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Señores:

CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL
E. S. D.  

REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.

EXPEDIENTE: 1900.27.06.25.1762

PRESUNTOS RESPONSABLES: MILBIA LEDY MONTAÑO NARVAEZ 
ENTIDAD AFECTADA: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – 

SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y PARTICIPACION 

CIUDADANA

TERCERO VINCULADO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

S.A.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali,

Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad

de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo

Superior de la Judicatura, actuando en el presente proceso en calidad de apoderado de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. identificada con Nit. 891.700.037-9, con domicilio

principal  en  la  ciudad  de  Bogotá,  conforme  se  acredita  con  el  certificado  de  existencia  y

representación  legal  que  se  aporta  al  plenario,  por  medio  del  presente  escrito  y  de  manera

respetuosa  PROCEDO  A  PRONUNCIARME  FRENTE  AL  AUTO  DE  APERTURA No.

1900.27.06.25.048 del 17 de febrero de 2025 por medio del cual se vinculó a mi representada en

virtud de la  Póliza de Seguros de Modular Comercial  No. 1000074 (certificado interno Mapfre

Seguros  No.  3335224026165),  solicitando  desde  ya,  sea  exonerada  de  cualquier  tipo  de

responsabilidad  que  pretenda  endilgársele  y  consecuentemente  se  proceda  a  resolver  su

desvinculación.  Todo  ello  conforme  a  los  argumentos  fácticos  y  jurídicos  que  se  exponen  a

continuación:

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL  

Objeto de la Investigación Fiscal:

El proceso de responsabilidad fiscal tiene por objeto la investigación de presuntas irregularidades

en la ejecución del contrato No. N°4173.010.26.1.706-2022 el cual tuvo por objeto:  “Realizar el

mantenimiento preventivo y correctivo a las sedes comunales y centros de administración local

integrada  del  Distrito  Especial  de  Santiago  de  Cali”;  según  el  órgano  de  control,  se  pudo

evidenciar  durante  las  visitas  técnicas  a  las  sedes  comunales  y  CALIS  lo  relacionado  a

continuación: 

                                                                                                                                                                                                         Página 1 | 33



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca,
Centro Empresarial Chipichape

+57 315 577 6200 - 602-6594075
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69

+57 3173795688 - 601-7616436

         

CALI comuna 7 – Alfonso López 

Se  evidenció  la  presencia  de  un  elevador  en  la  sede  del  Centro  Administrativo  Local  de  la

Comuna 7 que no está operativo, a pesar de haberse pagado por el mantenimiento para que el

elevador  quedara  funcional,  este  sigue  sin  operar.  Estos  ítems  no  ejecutados  no  solo

comprometen la calidad y funcionalidad de las obras, sino que también representan un presunto

detrimento al patrimonio público.

Sede Comunal Floralia II – Comuna 6 

No se evidenció la instalación de enchapes cerámicos en las áreas de la Sede Comunal. Tanto los

enchapes en baños como los pisos en general parecen corresponder a intervenciones anteriores,

lo que indica que los elementos que deberían haber sido renovados no fueron instalados ni son

visibles.

No se evidenció la instalación de marcos de lámina y puertas correspondientes al capítulo de

carpintería metálica. Los elementos existentes presentan un desgaste normal debido al uso y al

paso del tiempo, lo que confirma que no fueron instalados bajo el presente contrato. 

No se evidenció la instalación de combos sanitarios. -  Se observa la presencia de una canal

perimetral  en el  patio  interno que presenta una instalación defectuosa.  Adicionalmente,  dicha

canal carece de provenientes de la cubierta.

Las  instalaciones  eléctricas,  incluidas  dentro  del  alcance  de  este  contrato,  se  encuentran

deterioradas. Desde el tablero eléctrico se ha evidenciado el uso de materiales de cableado que

no cumplen con los requisitos técnicos establecidos por las normativas vigentes.

Lo anterior, aduce el ente de control, es causado por fallas en el control y monitoreo por parte del

supervisor del contrato, al autorizar pagos sin verificar la ejecución total de los ítems, generando

que  no se garantice  y  proteja  el  uso  y  goce destinado para  los  inmuebles,  ocasionando  un

detrimento  patrimonial  calculado  en  cuantía  de  $24.229.222  ocasionado  por  una  gestión

ineficiente y antieconómica.

Por esta razón, por medio del Auto  No.  1900.27.06.25.048 del 17 de febrero de 2025,  se dio

apertura  al  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  No.  1900.27.06.25.1762,  por  el  presunto

detrimento patrimonial en cuantía de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE
MIL  DOSCIENTOS  VEINTIDÓS  PESOS  ($24.229.222)  MCTE,  vinculando  como  presuntos

responsables fiscales a los siguientes sujetos:
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 MILBIA  LEDY  MONTAÑO  NARVAEZ, en  calidad  de  Jefe  Oficina  Secretaria

Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana – Distrito Especial de Santiago de

Cali, para la época de los hechos.

 ALFONSO LEMOS AGUILAR,  en calidad de Supervisor  del  contrato objeto de

investigación y Subsecretario de Despacho de la Secretaría de Bienestar Social –

Distrito Especial de Santiago de Cali, para la época de los hechos.

Con base en lo anterior, la Contraloría avocó conocimiento con el fin de determinar y establecer la

presunta  responsabilidad  de  los  sujetos  procesales  indicados  anteriormente,  para  también

verificar si en ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de esta, se ha causado por acción u

omisión y en forma dolosa o gravemente culposa, un menoscabo o detrimento al patrimonio del

Estado.

Frente a la vinculación de   MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  , en calidad  
de tercero civilmente responsable.

La vinculación de mi representada se efectuó con fundamento en la póliza modular comercial No.

1000074 (certificado interno Mapfre Seguros No. 3335224026165), con una vigencia desde el 29

de  febrero  de  2024  (certificado  0)  hasta  el  01  de  febrero  de  2025  (certificado  2),  bajo  una

modalidad de cobertura temporal denominada descubrimiento cuyo tomador y asegurado es el

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI (Distrito Especial de Santiago de Cali). 

Ahora bien, tal y como se explicará de manera detallada a continuación, la Contraloría conocedora

en este proceso incurrió en un yerro al  vincular a mi procurada con base en dicha póliza de

seguro,  por  cuanto  existen  una  serie  de  fundamentos  fácticos  y  jurídicos  que  demuestran

indefectiblemente, que la misma no debe ser afectada en el  caso concreto.  Es por esto, que

resulta  de  suma  importancia  ponerle  de  presente  al  ente  investigador,  que  actualmente  nos

encontramos  en  la  etapa  procesal  pertinente  e  idónea  para  desvincular  a  la  compañía

aseguradora que represento. Razón por la cual, comedida y respetuosamente solicito desde ya,

se  profiera AUTO  DE  ARCHIVO  o  en  su  defecto  se  disponga  LA  DESVINCULACIÓN de

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., del proceso de responsabilidad fiscal

que actualmente cursa ante su Despacho. 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA FRENTE AL PROCESO  
DE RESPONSABILIDAD FISCAL

En términos generales, para que se configure y reconozca la existencia de responsabilidad fiscal

en un proceso determinado, es indispensable que en el acervo probatorio queden plenamente

acreditados todos y cada uno de los elementos constitutivos de la misma, esto es, una conducta
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dolosa o gravemente culposa atribuible al gestor fiscal, un daño patrimonial al Estado y un nexo

causal entre los elementos previamente expuestos. En efecto, lo anterior ha sido establecido por

la regulación colombiana, específicamente por el artículo 5 de la Ley 610 del 2000, el cual es claro

al establecer lo siguiente:

“ARTICULO 5º. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. La responsabilidad

fiscal estará integrada por los siguientes elementos:

- Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal

- Un daño patrimonial al Estado.

 - Un nexo causal entre los dos elementos anteriores.”

Al respecto, frente a los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal, el Consejo de Estado

mediante  sentencia  del  22 de febrero  de 2018,  expediente  2108483,  C.P.  Dr.  Alberto  Yepes

Barreiro, se ha manifestado en los mismos términos que se han venido desarrollando, como a

continuación se expone:

“Para que pueda proferirse decisión declarando la responsabilidad fiscal es menester

que  en  el  procedimiento  concurran  tres  características:  (i)  Un  elemento  objetivo

consistente en que exista prueba que acredite con certeza, de un lado la existencia del

daño al patrimonio público, y, de otro, su cuantificación. (ii) Un elemento subjetivo que

evalúa la actuación del gestor fiscal y que implica que aquel haya actuado al menos con

culpa. (iii) Un elemento de relación de causalidad, según el cual debe acreditarse que el

daño al patrimonio sea consecuencia del actuar del gestor fiscal.”

En este sentido, a continuación, se presentarán las razones por las cuales en el caso bajo estudio

no  se  encuentran  demostrados,  siquiera  sumariamente,  la  configuración  de  los  elementos

constitutivos de la responsabilidad fiscal, en particular el daño patrimonial al Estado y el dolo o la

culpa grave en la conducta del gestor fiscal.  En consecuencia, el  órgano de control  fiscal  no

tendrá una alternativa diferente que archivar el proceso de responsabilidad fiscal que nos ocupa la

atención.

1. EN EL PRESENTE CASO NO SE REÚNEN LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILDAD
FISCAL – INEXISTENCIA DE DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO.

En el presente asunto no resulta posible predicar la existencia de un daño patrimonial al Estado

conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 610 del 2000, toda vez que el contratista

cumplió a cabalidad con las obligaciones del contrato, por lo que, ante la inexistencia del daño por

falta de certeza sobre su ocurrencia,  no es posible afirmar que la  lesión patrimonial  se haya

ocasionado  realmente,  esto  es,  un  daño  existente,  específico  y  objetivamente  verificable,

determinado o determinable por conductas dolosas o culposas.
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Para que se configure la responsabilidad fiscal es imperativo que en el plenario se encuentre

suficientemente acreditado un daño patrimonial al Estado. En este sentido, vale la pena analizar la

sentencia  C-340 de 2007, en la cual  se explicó que,  a diferencia del proceso disciplinario  en

donde  el  daño  es  extrapatrimonial  y  no  susceptible  de  valoración  económica,  en  la

responsabilidad fiscal el perjuicio debe ser cierto y de contenido eminentemente patrimonial. El

tenor literal del mencionado fallo es el siguiente:

“b.  La  responsabilidad  que  se  declara  a  través  de  dicho  proceso  es  esencialmente

administrativa, porque juzga la conducta de quienes están a cargo de la gestión fiscal,

pero es, también,  patrimonial,  porque se orienta a obtener el  resarcimiento del  daño

causado  por  la  gestión  fiscal  irregula,  mediante  el  pago  de  una  indemnización

pecuniaria, que compensa el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal.

c. Como consecuencia de lo anterior,  la responsabilidad fiscal no tiene un carácter

sancionatorio  -ni  penal,  ni  administrativo-,  sino  que  su  naturaleza  es  meramente
reparatoria. Por consiguiente, la responsabilidad fiscal es independiente y autónoma,

distinta de las responsabilidades penal o disciplinaria que puedan establecerse por la

comisión de los hechos que dan lugar a ella.

Sobre este particular, la Corte, en la Sentencia C-661 de 2000, al referirse a la distinta

naturaleza del  daño en la responsabilidad disciplinaria  y  en la fiscal,  puntualizó que

mientras  que  el  daño  en  la  responsabilidad  disciplinaria  es  extrapatrimonial  y  no

susceptible  de  valoración  económica,  el  daño  en  la  responsabilidad  fiscal  es
patrimonial.  En  consecuencia,  señaló  la  Corte,  “… el  proceso disciplinario  tiene un

carácter sancionatorio, pues busca garantizar la correcta marcha y el buen nombre de la

cosa pública, por lo que juzga el comportamiento de los servidores públicos ‘frente a

normas administrativas de carácter ético destinadas a proteger la eficiencia, eficacia y

moralidad de la administración pública’”, al paso que “…  el proceso fiscal tiene una
finalidad resarcitoria, toda vez que ‘el órgano fiscal vigila la administración y el
manejo de los fondos o bienes públicos, para lo cual puede iniciar procesos fiscales

en donde busca el resarcimiento por el detrimento patrimonial que una conducta o una

omisión del servidor público o de un particular haya ocasionado al Estado”. (Subrayado y

negrilla fuera del texto original).1

En efecto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado se ha pronunciado en los

mismos términos, al establecer que para que sea procedente la declaratoria de responsabilidad

fiscal, definitivamente debe existir un daño patrimonial sufrido por parte del Estado. No obstante,

no cualquier tipo de daño es susceptible de ser resarcido en un proceso fiscal, sino solo aquél que

se encuentre debidamente acreditado y que además, se predique respecto de una entidad u

1 Sentencia C-340 de 2007.
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organismo estatal en concreto. Lo previamente explicado fue analizado tal y como se expone a

continuación:

“La responsabilidad fiscal estará integrada por una conducta dolosa o culposa atribuible

a una persona que realiza gestión fiscal, un daño patrimonial al Estado y un nexo entre

los  dos  elementos  anteriores.  El  daño  patrimonial  es  toda  disminución  de  los
recursos del estado,  que cuando es causada por la conducta dolosa o gravemente

culposa de un gestor fiscal, genera responsabilidad fiscal. En este orden de ideas, todo

daño patrimonial, en última instancia, siempre afectará el patrimonio estatal en abstracto.

Sin embargo, cuando se detecta un daño patrimonial en un organismo o entidad, el ente

de control debe investigarlo y establecer la responsabilidad fiscal del servidor público

frente a los recursos asignados a esa entidad u organismo, pues fueron solamente éstos

los que estuvieron bajo su manejo y administración. Es decir, que el daño por el cual
responde,  se  contrae  al  patrimonio  de  una  entidad  u  organismo  particular  y
concreto”.2 (Subrayado y negrilla fuera del texto original).

En otras palabras, para que sea jurídicamente viable la declaratoria de responsabilidad fiscal en

un proceso determinado, es esencial que el daño patrimonial al Estado se encuentre debidamente

acreditado  en  el  expediente.  No  obstante,  del  material  demostrativo  allegado  al  plenario,  se

observa que no se ha producido ningún daño patrimonial al Estado en este caso. En este orden

de ideas, se debe tomar en consideración que en el caso objeto de estudio no se configura una

responsabilidad patrimonial de los presuntos responsables.

En orden con lo anterior, no sería posible predicar la existencia de un daño patrimonial al Estado

conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 610 de 2000, considerando lo siguiente: 

El  ente  de  control  realiza  la  siguiente  observación:  “CALI  comuna  7  –  Alfonso  López Se

evidenció la presencia de un elevador en la sede del Centro Administrativo Local de la Comuna 7

que no está operativo, a pesar de haberse pagado por el mantenimiento para que el elevador

quedara funcional, este sigue sin operar”.  Respecto de esta observación es preciso manifestar

que la obra fue recibida a satisfacción y en su momento la parte eléctrica del ascensor funcionó,

evidenciando  que  dicho  ítem  fue  ejecutado,  lo  anterior  se  encuentra  soportando  mediante

evidencia fotográfica aportada por la entidad,  así  como por el  acta de recibido del respectivo

ascensor.

2 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Providencia del 15 de noviembre de 2007. Radicado 11001-03-
06- 000-2007-00077-00(1852). C.P. Gustavo Aponte Santos.
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Frente a la observación: “Sede Comunal Floralia II – Comuna 6 No se evidenció la instalación

de enchapes cerámicos en las áreas de la Sede Comunal. Tanto los enchapes en baños como los

pisos  en  general  parecen  corresponder  a  intervenciones  anteriores,  lo  que  indica  que  los

elementos que deberían haber sido renovados no fueron instalados ni son visibles”,  en relación

con este punto, la entidad aclaró que la ejecución de este ítem no fue realizada en todas las áreas

correspondientes a enchapes, la actividad se ejecutó en algunas áreas específicas. 

Tal y como se observa en la imagen la pared de la derecha fue enchapada durante la ejecución

del contrato. 

“No se evidenció la instalación de combos sanitarios”,  respecto a esta observación se evidencia

que, sí se instalaron los combos sanitarios suministrados e instalados durante la ejecución del

contrato, su estado actual obedece al uso que la JAC le ha dado durante este periodo desde la

entrega de la obra. 
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“No se evidenció la instalación de marcos de lámina y puertas correspondientes al capítulo de

carpintería metálica”. En cuanto a los marcos y puertas pagados fueron los que efectivamente se

ejecutaron: 

“Se observa la presencia de una canal perimetral en el patio interno que presenta una instalación

defectuosa. Adicionalmente, dicha canal carece de provenientes de la cubierta”. Sobre este punto

se aclara que la pendiente de una canal  está más relacionada con la instalación,  y  hasta el

momento  de recibo a  satisfacción funcionó;  por  lo  anterior  ya  la  entidad  se comprometió  en

primera medida a realizar  el  requerimiento  al  contratista  y  posteriormente  hacer  efectivas las

respectivas pólizas de seguro del contrato.  

“Las  instalaciones  eléctricas,  incluidas  dentro  del  alcance  de  este  contrato,  se  encuentran

deterioradas. Desde el tablero eléctrico se ha evidenciado el uso de materiales de cableado que

no cumplen con los requisitos técnicos establecidos por las normativas vigentes”.  Esta actividad

fue realizada durante la  ejecución del  contrato y  recibida a satisfacción;  por  lo  anterior  ya la

entidad  se  comprometió  en  primera  medida  a  realizar  el  requerimiento  al  contratista  y

posteriormente hacer efectivas las respectivas pólizas de seguro del contrato.  

En línea con lo anterior, se recuerda, que para la estimación del daño debe acudirse a las reglas

generales aplicables en materia de responsabilidad; por lo tanto, entre otros factores que han de

valorarse, debe considerarse que aquél ha de ser cierto, especial, anormal y cuantificable con
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arreglo a su real magnitud. En el proceso de determinación del monto del daño, por consiguiente,

ha  de  establecerse  no  sólo  la  dimensión  de  éste,  sino  que  debe  examinarse  también  si
eventualmente, a pesar de la gestión fiscal irregular, la administración obtuvo o no algún
beneficio.

En ese orden,  ante la  inexistencia de un daño patrimonial  causado en contra del  Estado,  es

jurídicamente  improcedente  la  declaratoria  de  responsabilidad  fiscal,  por  lo  que

consecuentemente, el Despacho imperativamente tendrá que archivar el proceso bajo análisis. Lo

anterior, siguiendo lo consagrado en el artículo 47 de la Ley 610 del 2000, el cual explica:

“ARTICULO 47. AUTO DE ARCHIVO. Habrá lugar a proferir auto de archivo cuando se

pruebe que el hecho no existió, que no es constitutivo de detrimento patrimonial o no

comporta el ejercicio de gestión fiscal, se acredite el resarcimiento pleno del perjuicio o

la operancia de una causal excluyente de responsabilidad o se demuestre que la acción

no podía iniciarse o proseguirse por haber operado la caducidad o la prescripción de la

misma.” 

De  esta  forma,  resulta  conducente  el  archivo  de  la  acción  y  el  archivo  del  proceso  de

responsabilidad fiscal No. 1900.27.06.25.1762.

2. EN EL PRESENTE CASO NO SE REÚNEN LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD
FISCAL  POR  INEXISTENCIA  DE  CULPA  GRAVE  Y/O  DOLO  EN  CABEZA  DE  LOS
PRESUNTOS RESPONSABLES.

Al analizar el acervo probatorio que obra en el plenario, resulta fundamental ponerle de presente

al Despacho que ninguna de las pruebas que han sido allegadas permiten acreditar una conducta

dolosa o gravemente culposa en cabeza de los presuntos responsables. Por el contrario, de la

totalidad de los elementos probatorios que obran en el expediente, se logra vislumbrar un patrón

de conducta diligente, por cuanto reposan pruebas que dan cuenta del total cumplimiento de las

obligaciones contractuales.

Es de suma importancia ponerle de presente al  órgano de control  fiscal  que,  en cuanto a la

conducta dolosa o culposa atribuible al gestor fiscal, el grado del elemento culpa no puede ser uno

distinto del dolo o de la  culpa grave. Es decir, para que en un caso se encuentre plenamente

acreditado el primero de los elementos de la responsabilidad fiscal, no es suficiente probar la

existencia de culpa leve o levísima en el patrón de conducta del gestor, sino que dicho patrón

constituya  una  actuación  dolosa  o  gravemente  culposa.  Lo  anterior,  ha  sido  explicado

puntualmente por la Corte Constitucional en sentencia de constitucionalidad C-619 de 2002, que

declaró inexequible específicamente el parágrafo segundo del artículo 4 de la Ley 610 del 2000,

que  fijaba  a  la  culpa  leve  como  requisito  de  configuración  del  primer  elemento  de  la

responsabilidad. En efecto, el tenor literal de la providencia de la Corte Constitucional que explica
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que  el  grado  de  culpa en la  responsabilidad fiscal  es  únicamente  aquél  que demuestre  una

conducta dolosa o gravemente culposa, es el siguiente:

“6.4. Pero no sólo eso. El Legislador también está limitado por la manera como la Carta

ha determinado la naturaleza de la responsabilidad patrimonial de los agentes estatales

en otros supuestos. Eso es así, si se repara en el hecho de que la ley no puede concebir

un sistema de responsabilidad, como lo es el fiscal, rompiendo la relación de equilibrio

que  debe  existir  con  aquellos  regímenes  de  responsabilidad  cuyos  elementos

axiológicos han sido señalados y descritos por el constituyente, para el caso, en el inciso

2° del artículo 90 de la Carta. Ello, en el entendido que, según lo dijo la Corte en la

citada Sentencia SU-620 de 1996 (M.P. Antonio Barrera Carbonell), la responsabilidad

fiscal es tan sólo una "especie de la responsabilidad que en general se puede exigir a los

servidores  públicos  o  a  quienes  desempeñen funciones  públicas,  por  los  actos  que

lesionan el servicio o el patrimonio público."

6.5. Y es precisamente en ese punto en donde resalta la contrariedad de las expresiones

acusadas con  el  Texto  Superior,  toda  vez  que ellas  establecen un  régimen para  la

responsabilidad fiscal mucho más estricto que el configurado por el constituyente para la

responsabilidad patrimonial que se efectiviza a través de la acción de repetición (C.P.

art. 90-2), pues en tanto que esta última remite al dolo o a la culpa grave del actor, en

aquella el legislador desborda ese ámbito de responsabilidad y remite a la culpa leve.

Así,  mientras  un  agente  estatal  que  no  cumple  gestión  fiscal  tiene  la  garantía  y  el

convencimiento  invencible  de  que  su  conducta  leve  o  levísima  nunca  le  generará

responsabilidad patrimonial, en tanto ella por expresa disposición constitucional se limita

sólo a los supuestos de dolo o culpa grave, el agente estatal que ha sido declarado

responsable fiscalmente, de acuerdo con los apartes de las disposiciones demandadas,

sabe que puede ser objeto de imputación no sólo por dolo o culpa grave, como en el

caso de aquellos, sino también por culpa leve.

6.6. Para la Corte, ese tratamiento vulnera el artículo 13 de la Carta pues configura
un régimen de responsabilidad patrimonial  en el ámbito fiscal que parte de un
fundamento diferente y mucho más gravoso que el previsto por el constituyente
para  la  responsabilidad  patrimonial  que se  efectiviza  a  través de  la  acción de
repetición. Esos dos regímenes de responsabilidad deben partir de un fundamento de

imputación proporcional pues, al fin de cuentas, de lo que se trata es de resarcir el daño

causado  al  Estado.  En  el  caso  de  la  responsabilidad  patrimonial,  a  través  de  la

producción de un daño antijurídico que la persona no estaba en la obligación de soportar

y que generó una condena contra él, y, en el caso de la responsabilidad fiscal, como

consecuencia del irregular desenvolvimiento de la gestión fiscal que se tenía a cargo.

(…)

6.10. En relación con esto último, valga destacar que la Corte, primero en la Sentencia

C-046 de 1994 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) y luego en la Sentencia T-973 de 1999
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(M.P. Alvaro Tafur Galvis), advirtiendo el vacío legislativo dejado por la Ley 42 de 1993 -

relativa a la organización del sistema de control fiscal financiero-, ya se había ocupado

de  reconocer  el  alto  grado  de  afinidad  temática  existente  entre  la  responsabilidad

patrimonial y la responsabilidad fiscal, al establecer que a esta última le era aplicable el

mismo término de caducidad fijado por el  Código Contencioso Administrativo para la

acción  de  reparación  directa  (C.C.A.  art.  136-78).  En  efecto,  recogiendo  el  criterio

sentado en la providencia inicialmente citada, dijo la Corporación en la Sentencia T-973

de 1999, lo siguiente:

"El  código contencioso administrativo establece en su artículo 136, subrogado por  el

artículo 44 de la ley 446 de 1998, los términos de caducidad de las acciones, que para el

caso  de  la  acción  de  reparación  directa,  se  fija  en  dos  años  contados  a  partir  del

acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa. Y es este mismo término el

que, por la remisión expresa que hace el artículo 89 de la ley 42 de 1993 a las normas

del código contencioso administrativo, y dada la concordancia y afinidad que tiene con la

acción de reparación directa, se aplica para el proceso de responsabilidad fiscal".

6.11. En consecuencia, queda pues superada aquella percepción equivocada, de que el

daño patrimonial que le pueden causar al Estado los agentes que no cumplen función

fiscal  tiene  tal  grado  de  diferenciación  con  el  perjuicio  que  le  pueden  causar  los

fiscalmente responsables, que justifica o admite respecto de los segundos un tratamiento

de  imputación  mayor.  Por  el  contrario,  visto  el  problema  desde  una  óptica
estrictamente constitucional, lo que se advierte es que la diferencia de trato que
plantean las normas acusadas resulta altamente discriminatoria, en cuanto aquella
se aplica a sujetos y tipos de responsabilidad que, por sus características y fines
políticos, se encuentran en un mismo plano de igualdad material. En esta medida,
el grado de culpa leve a que hacen referencia expresa los artículos 4° parágrafo 2°
y 53 de la Ley 610 de 2000 es inconstitucional y será declaro inexequible en la
parte resolutiva de esta Sentencia  .  ”3 (Subrayado y negrilla fuera de texto original).

En otras palabras, la Corte Constitucional fue completamente clara en su sentencia al establecer

que el primero de los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal única y exclusivamente

se cumplirá en el evento que el patrón de conducta del gestor fiscal sea aquél que se enmarque

en el dolo o la culpa grave. Lo anterior, a su vez genera indefectiblemente que para que pueda

predicarse la responsabilidad fiscal respecto de determinada persona, es necesario demostrar que

su  actuación  fue  realizada  de  forma  gravemente  culposa  o  indiscutiblemente  dolosa.  Por

supuesto,  este  planteamiento  correlativamente  impide  declarar  la  responsabilidad  fiscal  en

aquellos eventos en los cuales la actuación del gestor fiscal se enmarque únicamente dentro de la

culpa leve o levísima.

Señalado  lo  anterior,  resulta  de  gran  importancia  examinar  si  la  actuación  de  los  presuntos

responsables puede ser catalogada como una conducta dolosa o gravemente culposa, a la luz de

3 Corte Constitucional, C-619-2002, MP. Rodrigo Escobar Gil y Jaime Córdoba Triviño.
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los elementos probatorios que obran en el plenario. En este sentido, se deben iniciar abordando

los conceptos de culpa grave y dolo,  que por  mandado del  artículo 63 del  Código Civil,  son

conceptos que deben asimilarse cuando se realizan análisis de responsabilidad.

Dicho lo anterior y antes de continuar con el análisis de la normativa, es necesario mencionar que

con el material probatorio contenido en el auto que nos ocupa, se puede afirmar que la Contraloría

no tiene ninguna prueba útil, conducente ni pertinente para sostener que hubo un detrimento en el

patrimonio de la entidad. Estos documentos resultan de vital importancia para hacer un análisis

serio, objetivo y responsable de las conductas imputadas al supuesto responsable fiscal. En ese

sentido, de ellos no se pueden analizar las conductas que presuntamente desembocaron en el

detrimento patrimonial, mucho menos se puede afirmar la existencia de culpa y mucho menos de

dolo en cabeza de los investigados.  Precisamente,  porque lo  que denota su actuación es un

actuar diligente y ajustado sobre sus deberes.

En este orden de ideas, el artículo 63 del Código Civil define la culpa grave de la siguiente forma:

“ARTICULO 63. <CULPA Y DOLO>. La ley distingue tres especies de culpa o descuido.

Culpa  grave,  negligencia  grave,  culpa lata,  es la  que consiste en no manejar  los
negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca
prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles

equivale al dolo.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original).

Frente al particular, la Corte Suprema de Justicia definió el concepto de culpa grave, tal y como se

evidencia a continuación:

“Con esa orientación es que autorizados doctrinantes han precisado que la culpa grave

comporta  ‘  una  negligencia,  imprudencia  o  impericia  extremas,  no  prever  o  
comprender  lo  que  todos  prevén  o  comprenden,  omitir  los  cuidados  más
elementales,  descuidar la diligencia más pueril,  ignorar  los conocimientos más
comunes’ (Mosset Iturraspe J., Responsabilidad por daños, T. I., Ediar, Buenos Aires,

1971, pág.89; citado por Stiglitz Rubén S., Derecho de Seguros, T.I., Abeledo – Perrot,

Buenos Aires, 1998, pág.228).”4 (Subrayado y negrilla fuera del texto original).

En resumen, la culpa grave es un concepto jurídico que puede identificarse con todos aquellos

comportamientos supremamente negligentes que son llevados a cabo por parte de las personas

más descuidadas. Ahora, en lo que respecta al dolo, nuevamente se debe abordar el ya analizado

artículo 63 del C.C., el cual explica:

4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 31 de julio de 2014. Mp. Ruth Marina Diaz Rueda.
Exp. 11001-3103-015-2008-00102-01.
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“ARTICULO 63. <CULPA Y DOLO>. La ley distingue tres especies de culpa o descuido.

El dolo consiste en la intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad
de otro  ”.   (Subrayado y negrilla fuera del texto original).

Frente al  particular,  la  Corte  Suprema de Justicia  definió  el  concepto  de dolo  tal  y  como se

evidencia a continuación:

“[l]as voces utilizadas por la ley (Art. 63 C.C.) para definir el dolo concuerdan con la

noción  doctrinaria  que  lo  sitúa  y  destaca  en  cualquier  pretensión  de  alcanzar  un

resultado contrario al  derecho,  caracterizada por la conciencia de quebrantar una
obligación o de vulnerar un interés jurídico ajeno  ;   el dolo se constituye pues, por  
la intención maliciosa (…)”5 (subrayado y negrilla fuera del texto original).

En otras palabras, para endilgarle responsabilidad fiscal a los investigados, es indispensable que,

utilizando  los  elementos  probatorios  conducentes,  pertinentes  y  útiles,  se  acredite

indefectiblemente  un  patrón  de  conducta  supremamente  negligente  que  se  asimile  al  de  las

personas más descuidadas,  o  a  la  intención positiva  de causar  un menoscabo al  patrimonio

público. Ahora bien, al analizar el acervo probatorio que obra en el plenario, resulta fundamental

ponerle de presente al despacho que ninguna de las pruebas que han sido allegadas permiten

acreditar una conducta dolosa o gravemente culposa en cabeza de los presuntos responsables. 

De este modo, en ningún escenario la conducta de los investigados puede ser catalogada como

una  actuación  negligente  que  se  asimile  al  de  las  personas  más  descuidadas  (gravemente

culposa),  o  con  una  intención  positiva  y  maliciosa  de  causar  un  daño  al  patrimonio  público

(dolosa), toda vez que existen elementos probatorios, conducentes, pertinentes y útiles que sin

duda alguna acreditan una preocupación por cumplir  con sus funciones. De suerte que, al no

existir  prueba fehaciente  del  elemento que aquí  se  discute,  corresponderá al  ente  de control

declarar su inexistencia y proceder con el archivo del trámite. A su vez y solo de forma reiterativa,

no existen pruebas idóneas dentro del plenario que pudieran acreditar la culpa grave o el dolo. 

De otro lado y antes de concluir, vale la pena traer a colación la disposición contemplada en el

artículo 118 de la Ley 1474 de 2011, que respecto de la posibilidad excepcional de la presunción

de culpa y dolo establece lo siguiente,  lo cual confirma que en este caso no es aplicable tal

presunción:

“ARTÍCULO 118. DETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE

RESPONSABILIDAD FISCAL. El grado de culpabilidad para establecer la existencia de

responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave. Se presumirá que el gestor fiscal ha

obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya sido condenado penalmente o

5 Corte  Suprema  de  Justicia,  Sentencia  del  5  de  julio  de  2012.  Mp  Fernando  Giraldo  Gutiérrez,  EXP
0500131030082005- 00425-01
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sancionado  disciplinariamente  por  la  comisión  de  un  delito  o  una  falta  disciplinaria

imputados a ese título.

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos: 

a) Cuando se hayan elaborado pliegos de condiciones o términos de referencia en forma

incompleta, ambigua o confusa, que hubieran conducido a interpretaciones o decisiones

técnicas que afectaran la integridad patrimonial de la entidad contratante; 

b) Cuando haya habido una omisión injustificada del deber de efectuar comparaciones

de precios,  ya sea mediante estudios o consultas de las condiciones del  mercado o

cotejo  de  los  ofrecimientos  recibidos  y  se  hayan  aceptado  sin  justificación  objetiva

ofertas que superen los precios del mercado; 

c) Cuando se haya omitido el cumplimiento de las obligaciones propias de los contratos

de interventoría o de las funciones de supervisión,  tales como el  adelantamiento de

revisiones periódicas de obras, bienes o servicios, de manera que no se establezca la

correcta ejecución del objeto contractual o el cumplimiento de las condiciones de calidad

y oportunidad ofrecidas por los contratistas; 

d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de

hacer  exigibles  las  pólizas  o  garantías  frente  al  acaecimiento  de  los  siniestros  o  el

incumplimiento de los contratos; 

e)  Cuando se  haya  efectuado el  reconocimiento  de  salarios,  prestaciones  y  demás

emolumentos y haberes laborales con violación de las normas que rigen el ejercicio de la

función pública o las relaciones laborales.”

Frente a lo anterior, ha de decirse desde ahora que no cabe en este caso la presunción de dolo o

culpa  grave,  ni  tampoco  hay  prueba  de  esos  elementos  subjetivos  pero  esenciales  para  la

posibilidad de que surja una responsabilidad fiscal. En este orden de cosas, claro resulta que ante

la inexistencia de cualquier elemento probatorio que dé cuenta de una condena penal o sanción

disciplinaria impuesta a los presuntos responsables por los hechos materia de investigación, por

ningún motivo, se hace presumible el elemento que aquí se estudia. Lo mismo ocurre con las

causales  que  presuponen  un  actuar  culposo,  pues  lo  cierto  es  que  en  ninguna  de  ellas  se

enmarca lo ocurrido en el sub judice.

Consecuentemente,  luego  de  haber  analizado  la  totalidad  de  las  pruebas  que  obran  en  el

expediente,  es  claro  que  de  ninguna  manera  puede  endilgarse  una  actuación  dolosa  o

gravemente culposa a los investigados. Sin embargo, si por alguna razón el despacho llega a

considerar  que  su  actuación  contiene  elementos  subjetivos  que  comportan  la  culpa,  resulta

fundamental que tenga en cuenta, que aún en ese improbable evento, dicho elemento de ninguna

forma puede ser catalogado como gravemente culposo o doloso. 
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Concluyendo, ante la inexistencia de una conducta dolosa o gravemente culposa en cabeza de los

presuntos  responsables,  automáticamente  se  desvirtúa  la  posibilidad  de  estatuir  un  nexo  de

causalidad entre lo endilgado y el supuesto detrimento. De suerte que no concurren los elementos

para que se estructure  la  responsabilidad fiscal  perseguida,  por  lo  cual,  resulta jurídicamente

improcedente continuar con este proceso, no quedando otro camino que archivarlo.

III. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS FRENTE A LA VINCULACIÓN DE  
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Antes de referirme a las razones por las cuales la Contraloría debe desvincular a mi representada

en calidad de tercero civilmente responsable, es pertinente precisar que, al momento de proferirse

el auto por medio del cual se ordenó la vinculación de la compañía de seguros que represento, se

omitió efectuar el estudio de las condiciones particulares y generales del contrato de seguro. En

efecto, el operador fiscal no tuvo en cuenta que la póliza incorporada en el expediente no goza de

ningún tipo de cobertura, lo cual indudablemente contraviene el artículo 44 de la Ley 610 del 2000,

el cual dispone:

“Cuando el presunto responsable, o el bien o contrato sobre el cual recaiga el objeto del

proceso,  se  encuentren  amparados  por  una  póliza,  se  vinculará  al  proceso  a  la

compañía  de  seguros,  en  calidad  de  tercero  civilmente  responsable,  en  cuya  virtud

tendrá los mismos derechos y facultades del principal implicado. La vinculación se surtirá

mediante la comunicación del auto de apertura del proceso al representante legal o al

apoderado designado por éste, con la indicación del motivo de procedencia de aquella.”

Sobre  el  particular,  se  ha  pronunciado  el  Honorable  Consejo  de  Estado,  Sección  Primera,

Consejera Ponente: María Claudia Rojas Lasso, radicación No. 25000-23-24-000-2002-00907- 01,

al señalar:

“El papel que juega el asegurador es precisamente el de garantizar el pronto y efectivo

pago de los perjuicios que se ocasionen al patrimonio público por el servidor público

responsable de la gestión fiscal, por el contrato o el bien amparados por una póliza. Es
decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado  ,   en estos

casos la afectación de patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones del

contrato, la conducta de los servidores públicos y los bienes amparados,  pues de lo

contrario  la norma acusada resultaría desproporcionada si comprendiera el deber
para las compañías de seguros de garantizar riesgos no amparados por ellas .”

(Subrayado y negrilla fuera del texto original).
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En ese contexto, la vinculación del garante se encuentra circunscrita al riesgo amparado, pues de

lo contrario, la norma ya mencionada resultaría desproporcionada sí comprendiera el deber para

las compañías de seguros de garantizar riesgos no cubiertos por ellas. Ahora, es importante tener

en cuenta que para efectuar la vinculación de una compañía de seguros deben considerarse y

acatarse las directrices planteadas en el instructivo No. 82113-001199 del 19 de junio de 2002,

proferido  por  la  Contraloría  General  de  la  Republica.  Este  instructivo  regula  y  aclara  el

procedimiento de vinculación del asegurador a los Procesos de Responsabilidad Fiscal a que se

refiere el artículo 44 de la Ley 610 del 2000.

De este modo, en aquel  documento se estableció que,  antes de vincular  a una aseguradora,

deben observarse algunos aspectos fundamentales respecto de la naturaleza del vínculo jurídico

concretado en el contrato de seguros correspondiente. Por cuanto, de la correcta concepción de

esa  relación  convencional,  se  puede  determinar  si  se  debe  o  no  hacer  efectiva  la  garantía

constituida en la póliza. El citado instructivo emitido con base en la Ley 610 del 2000, precisó las

condiciones o requisitos para la procedencia de la vinculación de las aseguradoras a los procesos

de responsabilidad fiscal, determinando que:

“(…)  2.  Cuando  se  vinculan…-las  aseguradoras-  se  deben  observar  las  siguientes

situaciones:

a)  Verificar la correspondencia entre la causa que genera el detrimento de tipo
fiscal y el riesgo amparado  :   Por ejemplo: Si se responsabiliza por sobrecostos en un

contrato y la póliza cubre únicamente el cumplimiento y calidad del objeto contratado, no

hay lugar a vincularla, por cuanto los sobrecostos no son un riesgo amparado y escapan

al objeto del seguro.

b) Establecer las condiciones particulares pactadas en el contrato de seguro, tales
como vigencia de la póliza, valor asegurado, nombre de los afianzados, existencia
de un deducible  ,   etc., eso para conocer el alcance de la garantía, toda vez que de estas

condiciones se desprenderá la viabilidad de la vinculación de la Compañía aseguradora

al proceso.

c) Examinar el fenómeno de la prescripción  ,   que si bien es cierto, por vía del art. 1081

del Código de Comercio, es de dos años la ordinaria y de cinco la extraordinaria (…)”

(Subrayado y negrilla fuera del texto original).

Vale la pena mencionar, que este instructivo debe ser interpretado armónicamente con la Circular

No 005 proferida por la Contraloría General de la República el 16 de marzo de 2020, la cual fue

sumamente clara al puntualizar y exigir el cumplimiento de lo siguiente:

 
“En  aras  de  brindar  mayor  claridad  frente  a  la  vinculación  de  las  compañías

aseguradoras  en  los  procesos  de  responsabilidad  fiscal  que  adelanta  la  Contraloría
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General de la República y como parte de la política de prevención del daño antijurídico

que ha adoptado la entidad para el presente año, a continuación se resaltan algunos

aspectos que deben ser tenidos en cuenta por los operadores jurídicos, relacionados

con  la  mencionada  vinculación  de  dichas  compañías  como  garantes  dentro  de  los

procesos de responsabilidad fiscal:

 

• Las compañías de seguros no son gestores fiscales, por ende, su responsabilidad se
limita a la asunción de ciertos riesgos en las condiciones previstas en el contrato
de seguros.

• Las obligaciones de la aseguradora tienen límites, entre otros, la suma asegurada, la

vigencia, los amparos, las exclusiones, los deducibles, los siniestros, establecidos en el

clausulado del contrato de seguros correspondiente.

•  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  44  de  la  Ley  610  de  2000,  la

vinculación  como  garante  de  una  compañía  aseguradora  se  da,  ya  sea  porque  el

presunto responsable, o el bien o contrato sobre el cual recae el objeto del proceso se

encuentra amparado por una póliza.

(…)

•Teniendo  en  cuenta  el  hecho  generador  sobre  el  que  recae  el  proceso  de

responsabilidad fiscal,  el  mismo debe contrastarse con los sinestros cubierto por  las

pólizas  de  seguros  que  potencialmente  se  afectarán  y  a  partir  de  allí  analizar  las

condiciones  generales  y  particulares  del  contrato  de  seguros,  la  base  o  modalidad

(ocurrencia,  descubrimiento,  reclamación  o  "claims  made",  etc.)  de  la  cobertura  del

seguro  que  se  pretende  afectar  y  las  demás  condicione  del  contrato,  con  miras  a

determinar tempranamente y con absoluta claridad cuál es la póliza llamada a responder

(en virtud a la vigencia, el ramo de seguros, etc.).

•Es importante que, además de identificar la modalidad de cobertura, el     operador  
fiscal  verifique  los  demás  elementos  de  la  póliza,  como  su  periodo     de  
prescripción,  de  retroactividad,  las  exclusiones  que  establezca,  sus     amparos,  
deducible, valor y de ser posible determinar si la misma ya había     sido afectada, lo  
cual puede afectar la suma asegurada.

• El operador fiscal debe identificar con absoluta claridad cuáles son las modalidades de

cobertura  (descubrimiento,  ocurrencia,  o  reclamación  claims  made), así  como  su
vigencia, los periodos de cobertura temporal retroactiva o no de las respectivas
pólizas, y demás condiciones, para determinar cuál de ellas se afectará en curso del

proceso de responsabilidad fiscal. En caso de tratarse de la modalidad de seguros de

ocurrencia, la póliza a ser afectada debe ser aquella que se encontraba vigente para el

momento de acaecimiento del hecho que genere la pérdida del recurso público. Si la

modalidad es por descubrimiento, la póliza afectada será la que se encontraba vigente a
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la fecha en que se tuvo conocimiento del hecho que origine la pérdida o solicitud de

indemnización. Y si la modalidad del seguro es por reclamación o "claims made", deberá

afectarse la póliza vigente al momento de proferir el auto de apertura o de vinculación de

la aseguradora.

• El operador fiscal deberá verificar que no se realice una indebida acumulación

de vigencias o de valores asegurados de las pólizas de seguros y en consecuencia la

vinculación de la aseguradora se hará con sujeción a la respectiva modalidad prevista en

el contrato de seguro.

•El  operador  fiscal  dentro  del  ejercicio  de  verificación  antes  señalado,  debe
analizar  tanto  las  condiciones  generales  como  particulares  en  las  cuales  se
determinan las coberturas y exclusiones de la póliza, vinculando únicamente el
valor del amparo al que se refiere el hecho investigado.

(…)

Se considera de la mayor importancia que, en lo sucesivo, se realice el estudio
temprano, oportuno e integral de todas las pólizas de seguros que puedan llevar a
la declaratoria de responsabilidad civil dentro de los procesos de responsabilidad
fiscal, con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley 389
de  1997,  el  Código  de  Comercio  y  las  cláusulas  contractuales  de  los  respectivos

contratos de seguros, en armonía con las normas especiales que regulan el proceso de

responsabilidad fiscal.”[1] (…) (Subrayado y negrilla fuera del texto original).

Conforme a lo anterior, es claro que la vinculación de la aseguradora debe estar condicionada a la

estricta  observancia  o  análisis  previo  de  las  pólizas  invocadas  para  efectuar  su  integración,

debiendo sujetarse a las condiciones contractuales del aseguramiento, independientemente del

carácter  y  magnitud  de  la  eventual  infracción  fiscal.  Lo  anterior,  para  determinar  si  es  o  no

procedente  su  vinculación,  siempre  que  no  se  configure  alguna  causal  de  exclusión  o  de

inoperancia del contrato de seguro, ya sea de orden legal o contractual.

En efecto, como lo ha manifestado el Honorable Consejo de Estado, Sección Primera, en el fallo

del 18 de marzo de 2010, la vinculación de las compañías de seguros no se efectúa a título de

responsable  fiscal,  sino  de  tercero  civilmente  responsable,  precisamente  en  razón  a  que  su

participación en el proceso se deriva única y exclusivamente del contrato de seguro y no de algún

acto fiscal, o de una conducta suya que pudiera resultar lesiva para el erario. Es por esto, que su

responsabilidad se circunscribe a una de tipo civil o contractual, pero no fiscal, debiendo regirse

precisamente por lo establecido en el derecho comercial sobre este particular.

En el caso particular, es evidente que el ente de control no efectuó el análisis y estudio de las

condiciones pactadas en  la  Póliza de Seguros de Modular Comercial No. 1000074 (certificado
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interno Mapfre Seguros No. 3335224026165), limitándose exclusivamente a enunciar la existencia

de  esta.  Es  evidente  que,  de  haberse  realizado  el  respectivo  examen,  definitivamente  la

conclusión sería que los hechos objeto de la acción fiscal no se encuentran cubiertos bajo el

contrato de seguro documentado en la póliza antes referida.

Dicho lo anterior, se presentarán los argumentos por los cuales se solicita la desvinculación de

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., así:

1. FALTA  DE  COBERTURA  TEMPORAL  DE  LA  PÓLIZA  MODULAR  COMERCIAL  No.
1000074

La  póliza  de  Seguro  Modular  Comercial  No.  1000074,  expedida  por  SBS  Seguros  bajo  la

modalidad de descubrimiento, no otorga cobertura al hecho investigado en el presente proceso de

responsabilidad fiscal, en tanto su vigencia expiró el 01 de febrero de 2025 mientras que el auto

de apertura fue proferido el 17 de febrero de 2025, y notificado el 18 de febrero de 2025, esto es,

por fuera del período amparado por la póliza.

Es necesario tener en cuenta que la póliza se pactó bajo la modalidad de cobertura denominada

descubrimiento; lo cual implica que se cubren las indemnizaciones que debe pagar el asegurado

por aquellos hechos que hayan ocurrido durante la vigencia del seguro; siempre y cuando, sean

descubiertas por el ente de control durante el periodo de vigencia de la Póliza, en esos términos

se expresó el amparo en el condicionado general de la Póliza en cuestión:

Específicamente la modalidad de cobertura por descubrimiento tiene su fundamento en el artículo

4 de la Ley 389 de 1997. Con la nombrada norma se introdujo esta nueva figura, cuya finalidad es

que  la  aseguradora  indemnice  los  perjuicios  que  se  descubran  en  vigencia  de  la  póliza.  La

respectiva norma establece lo siguiente:
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En el seguro de manejo y riesgos financieros y en el de responsabilidad la cobertura
podrá  circunscribirse  al  descubrimiento  de  pérdidas  durante  la  vigencia,  en  el
primero,  y  a  las  reclamaciones  formuladas  por  el  damnificado  al  asegurado  o  a  la
compañía durante  la  vigencia,  en el  segundo,  así  se trate  de  hechos ocurridos  con
anterioridad a su iniciación. 

Así mismo, se podrá definir como cubiertos los hechos que acaezcan durante la vigencia
del seguro de responsabilidad siempre que la reclamación del damnificado al asegurado
o al asegurador se efectúe dentro del término estipulado en el contrato, el cual no será
inferior a dos años”. (Negrilla propia) 

Vale decir entonces, que para que opere la cobertura de la póliza se deben cumplir  con dos

presupuestos:  i)  que el  hecho motivo del  proceso de responsabilidad fiscal  ocurra durante el

período de vigencia del seguro; y ii) que la conducta y/o los hechos que dieron origen a la pérdida

hayan sido descubiertos por el ente fiscal durante la vigencia de la Póliza. Requisitos necesarios

por sí mismos, entendiendo que,  en caso de que alguno de los dos no se cumpla, no se podrá

configurar la cobertura temporal de la póliza.

El Consejo de Estado  6ha establecido de manera muy concreta cuando se debe entender por

ocurrido el descubrimiento en los procesos de responsabilidad fiscal que adelantan las diferentes

contralorías, indicando que el mismo se genera cuando se expide y notifica el auto de apertura del

proceso. Miremos:

“En ese sentido,  el  descubrimiento se da cuando el  asegurado se haya enterado de

hechos o circunstancias que llevarían a que una persona razonable considerara que ha

ocurrido o va a ocurrir una pérdida de las que se encuentran amparadas por el seguro,  lo
que se da en el momento en que se da la apertura del proceso de responsabilidad
fiscal” (Negrillas y subrayados por fuera del texto original)

Al respecto, el  mismo pronunciamiento en cita trae a colación el  criterio con el  cual se debe

entender descubierta la pérdida en los procesos de responsabilidad fiscal, como el que nos ocupa.

En tal sentido dijo el H. Consejo de Estado:

161. Así, la póliza de seguro de manejo núm. 21-42-101000813 señalada estuvo vigente

entre el 5 de julio de 2011 y el 10 de diciembre de 2012. 

162.  La  parte  demandada  dio  apertura  al  proceso  de  responsabilidad  fiscal

correspondiente al radicado núm. 009/2012, mediante auto 2 de agosto de 2012. Luego,

mediante auto de 11 de octubre de 2012, la parte demandada dio apertura al proceso de

responsabilidad fiscal con radicado núm. 0038/2012 

163. De acuerdo con lo anterior, la Sala advierte que el siniestro fue conocido por la
parte demandada el  11 de octubre de 2012, fecha en la que se dio apertura al

6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera; sentencia de 20 de junio de 2024 C.P.
Hernando Sánchez Sánchez; número único de radicación: 250002341000 2018 00434 01

                                                                                                                                                                                                         Página 20 | 33



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca,
Centro Empresarial Chipichape

+57 315 577 6200 - 602-6594075
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69

+57 3173795688 - 601-7616436

         

proceso  de  responsabilidad  fiscal  al  que  se  vinculó  como  tercero  civilmente

responsable a la parte demandante.7

Aterrizando  los  dos  presupuestos  antes  mencionados  al  caso  objeto  de  investigación;  ni  los

hechos que motivan el proceso de responsabilidad fiscal (2023) se dieron dentro del periodo de

vigencia de la póliza, esto es, entre el  29 de febrero de 2024 y el 15 de noviembre de 2024;

prorrogada hasta el  01 de febrero de 2025 y tampoco ocurre con el descubrimiento de estos

hechos, toda vez que dicho descubrimiento se dio para el 17 de febrero de 2025 fecha en la que

se profirió auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal, es decir, que el hecho que dio

origen a la perdida fue descubierto por primera vez por fuera de la vigencia pactada en la de

póliza de Seguro Modular Comercial No. 1000074; todo ello conforme a los criterios ampliamente

explicados por el Consejo de Estado en la sentencia arriba referida.

Se puede concluir que la póliza de seguro vinculada cuya vigencia abarca desde el 29 de febrero
de 2024 y el 01 de febrero de 2025; no ofrece cobertura temporal, pues, el descubrimiento de las

supuestas perdidas se realizó con posterioridad a la finalización de la vigencia de la póliza y el

hecho objeto de investigación ocurrió por fuera de la vigencia pactada el contrato de seguro. Así,

no cumpliéndose uno de los requisitos exigidos en el contrato de seguro, la Póliza de Seguro

Modular  Comercial  No.  1000074  no  ofrece  cobertura  temporal  para  los  hechos  objeto  de

controversia;  y  consecuentemente  la  obligación  condicional  derivada  del  contrato  de  seguro

resulta inexigible a mi representada.

2. INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA
POR CUANTO NO SE REALIZÓ EL RIESGO ASEGURADO Y AMPARADO EN LA PÓLIZA
DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL No. 1000074.

No existe obligación indemnizatoria a cargo de mí representada, toda vez que no se realizó el

riesgo asegurado en la Póliza de Seguros de Modular Comercial No. 1000074. En el expediente

ciertamente no está demostrada la responsabilidad fiscal que pretende el ente de control endilgar

a los presuntos responsables. Lo anterior, toda vez que la Contraloría no cuenta con pruebas

fehacientes para determinar la causación del presunto detrimento patrimonial; en este orden de

ideas, en concordancia con todo lo referenciado a lo largo del presente escrito, se propone esta

excepción  toda  vez  que MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A. no  está

obligada a responder, de conformidad con las obligaciones expresamente estipuladas y aceptadas

por las partes en los contratos de seguro. Como no se ha realizado el riego en los términos del

artículo 1072 del C.Co., debe absolverse de toda responsabilidad a la compañía Aseguradora. 

No es exigible la  obligación indemnizatoria  a cargo de mi prohijada respecto de la  Póliza de

Seguros de Modular Comercial  No.  1000074 (Póliza interna Mapfre No. 3335224026165), por

cuanto  no  se  ha  realizado  el  riesgo  asegurado  y  amparado  en  la  misma,  esto  es,  no  se
7 Ibidem 
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encuentran acreditados los requisitos enlistados en el artículo 5 de la Ley 610 del 2000 en cabeza

de los presuntos responsables.  Lo anterior,  en concordancia con las condiciones generales y

particulares de la póliza en cuestión, que menciona como amparo principal:

En términos generales, para que en un contrato de seguro la compañía aseguradora desembolse

una indemnización, es necesario que se cumpla la condición eventual de la cual depende esta

obligación.  Esta  condición  no  es  otra  cosa  que  el  acaecimiento  del  riesgo  asegurable  o  el

siniestro, en los términos del artículo 1072 del Código de Comercio, según el cual “se denomina

siniestro la realización del riesgo asegurado”8 

Dicho de otro modo, el contrato de seguro documentado en la  Póliza de Seguros de Modular

Comercial  No.  1000074  (Póliza  interna  Mapfre  Seguros  No.  3335224026165),  entrará  a

responder, si y solo sí, se causa una pérdida patrimonial al asegurado DISTRITO ESPECIAL DE
SANTIAGO DE CALI, por parte de sus empleados, en el ejercicio de sus cargos, por incurrir en

conductas que se tipifiquen como delitos contra la administración pública, siempre y cuando la

conducta que dio origen a la pérdida sea descubierta por primera vez durante la vigencia de la

póliza.

De acuerdo con la exposición anterior y teniendo en cuenta lo descrito en el auto de apertura, así

como los medios probatorios aportados al plenario, se tiene que el ente de control no acreditó que

efectivamente  el  riesgo  asegurado  se  haya  materializado  por  el  concurso  de  los  elementos

propios  de  la  responsabilidad  fiscal. Esto  es,  no  se  encuentran  acreditados  los  requisitos

enlistados en el artículo 5 de la Ley 610 del 2000 en cabeza de los presuntos responsables y por

consiguiente, la presente investigación no está llamada a prosperar. En consecuencia, no se logra

estructurar  una  responsabilidad  fiscal  en  cabeza  de  los  presuntos  responsables,  lo  que  por

8 Sobre esta afirmación, el artículo 1054 del Código de Comercio establece: “Son elementos esenciales del contrato de 
seguro:
1. El interés asegurable;
2. El riesgo asegurable;
3. La prima o precio del seguro, y
4. La obligación condicional del asegurador”.
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sustracción de materia significa, que no se ha realizado el riesgo asegurado como condición sine

qua non para activar la responsabilidad que, eventual e hipotéticamente, pudiera corresponder a

la aseguradora. 

Se concluye que, al no reunirse los supuestos para que se configure la responsabilidad fiscal,

claramente no se ha realizado el riesgo asegurado en la Póliza de Seguros de Modular Comercial

No. 1000074,  que  sirvió como sustento para vincular como tercero civilmente responsable a mí

procurada. En tal sentido, no surge obligación indemnizatoria alguna a cargo de la aseguradora.

De esta manera, al ser jurídicamente improcedente la declaratoria de responsabilidad fiscal en

contra  de los investigados,  se debe concluir  que tampoco se puede exigir  pago alguno a mi

procurada derivado de la Póliza de Seguros de Modular Comercial No. 1000074 (Póliza interna

Mapfre  Seguros  No.  3335224026165),  lo  que  por  sustracción  de  materia  significa,  la  no

realización  del  riesgo  asegurado.  En  consecuencia,  el  ente  de  control  fiscal  no  tiene  una

alternativa diferente que desvincular a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
del proceso de responsabilidad fiscal que aquí nos ocupa.

3. FALTA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL No.
1000074 FRENTE A LOS RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS.

En la Póliza de Seguros de Modular Comercial No. 1000074 (Póliza interna Mapfre Seguros No.

3335224026165),  se pactaron unas exclusiones de amparo, por lo tanto, de acreditarse una o

varias de ellas, la póliza en mención no ofrecería cobertura.

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie

de coberturas que se excluyen de amparo, en cuyo caso de acaecimiento, eximen al asegurador

de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas figuran expresamente

en las condiciones generales y particulares de la Póliza. En tal sentido, el Consejo de Estado,

Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Consejera Ponente Dra.

Sandra  Lisset  Ibarra  Vélez,  mediante  sentencia  del  27  de  mayo  de  2020,  se  refirió  a  las

exclusiones de la siguiente manera:

“Lo anterior, se reitera, en la medida que si bien desde la perspectiva de la normativa

aplicable se cumplieron las condiciones generales de la póliza de seguros para que

Seguros del Estado S.A. respondiera por el daño atribuido a la I.P.S. Universitaria de

Antioquia, el juez en la valoración probatoria debió revisar si en el caso bajo examen se

configuraba alguna de las exclusiones de responsabilidad fijadas contractualmente, en

los términos señalados en el numeral 29 del referido contrato de seguro”9

 

9 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B. consejera 
ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez de fecha 27 de mayo de 2020.
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Así  las  cosas,  se  evidencia  cómo  por  parte  del  Órgano  de  Cierre  de  la  Jurisdicción  de  lo

Contencioso Administrativo, se exhorta a los Jueces para tener en cuenta en sus providencias las

exclusiones contenidas en los Contratos de Seguro. Ahora, frente al tema, también hay que tener

en cuenta el concepto No. 19999055614-2 emitido por la Superintendencia Financiera 15, que al

respecto ha dicho:

“En relación con la exclusión: Sea lo primero manifestarle que dentro del ámbito de la

libertad contractual que le asiste a las partes en el contrato de seguro, el asegurador en

virtud de la facultad que consagra el artículo 1056 del Código de Comercio puede, salvo

las restricciones legales, asumir a su arbitrio todos o algunos de los riesgos a que están

expuestos el interés asegurado, el patrimonio o la persona del asegurado. 

Es  así  como  éste,  mediante  la  suscripción  de  la  póliza  de  seguro  decide  otorgar

determinados  amparos  supeditados  al  cumplimiento  de  ciertos  presupuestos,  de  tal

manera  que  sólo  en  el  evento  de  que  se  presenten  éstos,  deberá  cumplir  con  su

obligación  de indemnizar.  De igual  forma, adicionalmente,  puede incorporar  en la
póliza determinadas estipulaciones, contentivas de circunstancias que aun siendo
origen  del  evento  dañoso o  efecto  del  mismo no  obliguen  al  asegurador  a  la
prestación señalada en el contrato de seguro, las cuales se conocen generalmente
con el nombre de exclusiones”10

En ese sentido, es menester señalar que la Póliza de Seguros de Modular Comercial No. 1000074

(Póliza interna Mapfre No. 3335224026165), en sus condiciones generales señala una serie de

exclusiones relativas al amparo que se pretende afectar. Así las cosas, ante la eventual y remota

situación en que se halle físicamente responsable al investigado, esta responsabilidad no podrá

ser trasladada a mi representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. pues

las partes acordaron expresamente, dentro del marco de la libertad negocial y contractual, pactar

como exclusión de responsabilidad las señaladas en las condiciones generales de la póliza,  las

cuales solicito aplicar expresamente al caso concreto, si se llegaren a probar dentro del proceso.

Como las siguientes:

CONDICIÓN SEGUNDA. - EXCLUSIONES 

ESTA PÓLIZA NO CUBRE PÉRDIDAS: 

2.1.NO DESCUBIERTAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA

Y  AQUELLAS  OCURRIDAS  ANTES  DE  LA  FECHA  DE  INICIACIÓN  DEL

AMPARO  RETROACTIVO,  SEÑALADA  EN  EL  “CUADRO  DE

DECLARACIONES” DE LA MISMA. 

(…)

10 Concepto No. 1999055614-2, febrero 09 de 2000. Superintendencia Financiera (antes Superintendencia Bancaria)
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2.3.  PROVENIENTES  DE  CUALQUIER  CIRCUNSTANCIA  U  OCURRENCIA

CONOCIDA POR EL ASEGURADO ANTES DEL COMIENZO DE LA PÓLIZA Y

NO INFORMADA POR EL A SBS SEGUROS ANTES DE LA FECHA AY HORA

DE INICIACIÓN DE LA MISMA. 

2.4.  CAUSADAS POR CUALQUIER ACTO  INTENCIONAL  O DOLOSO DEL

ASEGURADO. TRATÁNDOSE DE PERSONAS JURÍDICAS LAS PÉRDIDAS O

DAÑOS  CAUSADOS  POR  LOS  SOCIOS,  LA  JUNTA  DIRECTIVA  O  LOS

REPRESENTANTES LEGALES.”

En conclusión, al configurarse alguna de las exclusiones mencionadas anteriormente y contenidas

en  la  Póliza  de  Seguros  de  Modular  Comercial  No.  1000074  (Póliza  interna  Mapfre  No.

3335224026165), deben considerarse las mismas al momento de emitir una decisión de fondo,

pues de presentarse alguna de éstas, es claro que la aseguradora se releva de la obligación de

pagar cualquier tipo de indemnización, puesto que así quedó expresamente pactado en la póliza

y,  en  consecuencia,  deberá  declararse  entonces  la  respectiva  exoneración  de  obligación

indemnizatoria en cabeza de mi procurada.

4. EN  TODO  CASO,  LA  OBLIGACIÓN  INDEMNIZATORIA  DE  LA  COMPAÑÍA
ASEGURADORA SE DEBE CEÑIR AL PORCENTAJE PACTADO EN EL COASEGURO /
INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD PASIVA ENTRE LAS COASEGURADORAS.

Es importante mencionar, sin que tal manifestación pueda llegar a ser tenida en cuenta como

aceptación alguna de responsabilidad por parte de mí representada o que pueda ser valorada en

detrimento  de  los  argumentos  expuestos  anteriormente,  que  conforme  a  las  estipulaciones

concertadas  en  el  contrato  de  seguro  que  sirvió  de  fundamento  para  la  vinculación  de  mi

representada, los riesgos trasladados fueron distribuidos entre ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA E.C., CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS,  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  y  SBS  SEGUROS
COLOMBIA S.A. de la siguiente manera:

Compañía Aseguradora Porcentaje
Aseguradora Solidaria de Colombia E.C

Mapfre Seguros Colombia S.A. 

32.00%

19.00%
Chubb Seguros Colombia S.A.

SBS Seguros Colombia S.A.

La Previsora S.A. Compañía de Seguros

20.00%

17.00%

12.00%
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En ese sentido, existiendo coaseguro, es decir estando distribuido el riesgo entre las compañías

de seguros mencionadas, debe tenerse en cuenta que en el hipotético caso en que se demuestre

una obligación de indemnizar en virtud del contrato de seguro mencionado, la responsabilidad de

cada una de las aseguradoras está limitada al  porcentaje antes señalado, pues no se puede

predicar una solidaridad entre estas.

Lo anterior,  conforme a  lo  preceptuado  en el  artículo  1092 del  Código  de  Comercio,  el  cual

sostiene:

“(…) En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán

soportar  la  indemnización  debida  al  asegurado  en  proporción  a  la  cuantía  de  sus

respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe

en la contratación de éstos produce nulidad. (…)”

Lo estipulado en la norma en cita, se aplica al coaseguro por estipulación expresa del Art. 1095

Ibídem, que establece lo siguiente:

“(…) Las normas que anteceden se aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual

dos  o  más  aseguradores,  a  petición  del  asegurado  o  con  su  aquiescencia  previa,

acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro. (…)”

Por consiguiente, al momento de resolver lo concerniente a mi procurada, en el hipotético caso en

que se demuestre una obligación de indemnizar a su cargo, deberá tenerse en cuenta que la

póliza de seguro antes referida fue tomada en coaseguro. En virtud de lo anterior, es claro que mí

procurada y las aseguradoras citadas, acordaron distribuirse el riesgo según los porcentajes antes

señalados, sin que pueda predicarse una solidaridad entre ellas y limitándose la responsabilidad

de estas en proporción con el porcentaje del riesgo asumido.
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5. DE ACREDITARSE UNA CONDUCTA DOLOSA O GRAVEMENTE CULPOSA EN CABEZA
DE  LOS  PRESUNTOS  RESPONSABLES,  EN  TODO  CASO,  EL  DOLO  Y  LA  CULPA
GRAVE COMPORTAN UN RIESGO INASEGURABLE.  

Partiendo del análisis que se realizó anteriormente en donde se expuso que para que se reúnan

los  elementos  configurativos  de  la  responsabilidad  fiscal  es  necesario  que  se  demuestre

fehacientemente el dolo o la culpa grave en la conducta del gestor, resulta fundamental ponerle de

presente al ente investigador que, aun en el improbable evento en el que se encuentre acreditada

una  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa  en  cabeza  de  los  presuntos  responsables,  la

compañía aseguradora no está llamada a responder patrimonialmente.

En este sentido, es de suma importancia explicar que el artículo 1055 del Código de Comercio

contiene una disposición de ineficacia en el marco de las reglamentaciones que rodean a los

contratos de seguro. Dicha normativa establece expresamente que las actuaciones dolosas y las

gravemente culposas comportan riesgos inasegurables, por lo que cualquier pacto en contrario

será ineficaz de pleno derecho. El tenor literal de dicha norma puntualiza:

“ARTÍCULO 1055. <RIESGOS INASEGURABLES>. El dolo, la culpa grave y los actos

meramente  potestativos  del  tomador,  asegurado  o  beneficiario  son  inasegurables  .  
Cualquier  estipulación  en  contrario  no  producirá  efecto  alguno,  tampoco  lo

producirá la que tenga por objeto amparar al asegurado contra las sanciones de carácter

penal o policivo.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original).

Por  esta  razón,  en  el  evento  en  el  que  se  considere  que  la  actuación  de  los  presuntos

responsables sí se enmarca en el dolo o la culpa grave, es claro que no se podrá, bajo este

escenario,  ordenar  la  efectividad  de  la  póliza  de  seguro  por  cuanto  dichos  riesgos  no  son

asegurables. En consecuencia, aún ante esta remota circunstancia, el despacho no tiene una

alternativa diferente que desvincular a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
del proceso de responsabilidad fiscal aquí estudiado.

6. LIMITE  MAXIMO  DE  ASEGURABILIDAD,  SUJETO  AL  AGOTAMIENTO  DE  LA  SUMA
ASEGURADA.

En gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe destacarse

que la eventual obligación de mi procurada se circunscribe en proporción al límite de la cobertura

para los eventos asegurables y amparados por el contrato, los cuales se encuentran sujetos a la

disponibilidad de la suma asegurada. La ocurrencia de varios siniestros durante la vigencia de la

póliza va agotando la suma asegurada, por lo que es indispensable que se tenga en cuenta la

misma en el remoto evento de proferir fallo con responsabilidad fiscal en contra de los presuntos

responsables y, en consecuencia, declararse la responsabilidad de mi procurada como tercero

civil, ordenándose la afectación del contrato de seguro relacionado en el proceso de marras:
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No es menos importante aclarar que el porcentaje aceptado por mi representada es del 19%, por

lo  que  el  valor  asegurado  específicamente  por  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE
COLOMBIA S.A. consignado en el amparo de manejo oficial y que se evidencia en el contenido

del certificado interno No 3335224026165, es el siguiente:

En  este  orden  de  ideas,  mi  procurada  no  estará  llamada a  pagar  cifra  que  exceda  el  valor

asegurado previamente pactado por las partes, el cual asciende a $190.000.000 Pesos M/cte en

tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De

esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta

que la limitación de la responsabilidad va hasta la concurrencia de la suma asegurada:

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA SUMA
ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia

de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo

1074”.

La  norma  antes  expuesta,  es  completamente  clara  al  explicar  que  la  responsabilidad  del

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Sala Civil de la

Corte  Suprema  de  Justicia,  ha  interpretado  el  precitado  artículo  en  los  mismos  términos  al

explicar:

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta Corporación,  el
valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene que ver con los

seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor asegurado, como

por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al

cual, dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en

ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni  del

monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla

que, además de sus significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio

moral: evitar que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del
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afán  de  enriquecerse  indebidamente,  a  costa  de  la  aseguradora,  por  causa  de  su

realización”11 (Subrayado y negrilla propios del suscrito).

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite

de la suma asegurada por parte de mi mandante. 

Al respecto, se debe tener en cuenta que el límite de asegurabilidad, se encuentra supeditado a

las condiciones pactadas en el contrato de seguro, a saber: la suma asegurada, el deducible y las

exclusiones que se hayan pactado. De igual manera, no se podrá obligar a la aseguradora a

responder sino hasta la suma de la concurrencia asegurada, de conformidad con el artículo 1079

del Código de Comercio y, por tanto, el pago de una eventual indemnización estará sujeta a la

disponibilidad de los  fondos para realizar  la  cobertura,  en tanto que pueden materializarse o

producirse  más siniestros  en la  misma vigencia,  lo  cual,  por  supuesto,  va  agotando  el  valor

asegurado y previsto en la Póliza con la cual fue vinculada mi procurada en calidad de tercero

civilmente responsable.

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al órgano de control tomar en consideración que,

sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado y que el contrato

de seguro no presta cobertura por las razones previamente anotadas. En todo caso, dicha póliza

contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el ente fiscal

en el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada.

7. DE ACREDITARSE UNA CONDUCTA DOLOSA O GRAVEMENTE CULPOSA EN CABEZA
DE  LOS  PRESUNTOS  RESPONSABLES,  EN  TODO  CASO,  EL  DOLO  Y  LA  CULPA
GRAVE COMPORTAN UN RIESGO INASEGURABLE.  

Partiendo del análisis que se realizó anteriormente en donde se expuso que para que se reúnan

los  elementos  configurativos  de  la  responsabilidad  fiscal  es  necesario  que  se  demuestre

fehacientemente el dolo o la culpa grave en la conducta del gestor, resulta fundamental ponerle de

presente al ente investigador que, aun en el improbable evento en el que se encuentre acreditada

una  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa  en  cabeza  de  los  presuntos  responsables,  la

compañía aseguradora no está llamada a responder patrimonialmente.

En este sentido, es de suma importancia explicar que el artículo 1055 del Código de Comercio

contiene una disposición de ineficacia en el marco de las reglamentaciones que rodean a los

contratos de seguro. Dicha normativa establece expresamente que las actuaciones dolosas y las

gravemente culposas comportan riesgos inasegurables, por lo que cualquier pacto en contrario

será ineficaz de pleno derecho. El tenor literal de dicha norma puntualiza:

11 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. MP. Jorge Antonio Castillo
Rúgeles. EXP 5952.  
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“ARTÍCULO 1055. <RIESGOS INASEGURABLES>. El dolo, la culpa grave y los actos

meramente  potestativos  del  tomador,  asegurado  o  beneficiario  son  inasegurables  .  
Cualquier  estipulación  en  contrario  no  producirá  efecto  alguno,  tampoco  lo

producirá la que tenga por objeto amparar al asegurado contra las sanciones de carácter

penal o policivo.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original).

Por  esta  razón,  en  el  evento  en  el  que  se  considere  que  la  actuación  de  los  presuntos

responsables sí se enmarca en el dolo o la culpa grave, es claro que no se podrá, bajo este

escenario,  ordenar  la  efectividad  de  la  póliza  de  seguro  por  cuanto  dichos  riesgos  no  son

asegurables. En consecuencia, aún ante esta remota circunstancia, el despacho no tiene una

alternativa diferente que desvincular a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
del proceso de responsabilidad fiscal aquí estudiado.

8. CARÁCTER  MERAMENTE  INDEMNIZATORIO  QUE  REVISTEN  LOS  CONTRATOS  DE
SEGURO.

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo,

esto es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del

riesgo.  De modo que la  indemnización que por  la  ocurrencia de dicho siniestro corresponda,

nunca podrá ser superior al valor asegurado. Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y

en general de cualquier seguro, es meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener

ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización. Es decir, no puede

nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de enriquecimiento. Enriquecerse transgrede

el carácter eminentemente indemnizatorio del seguro, a través del cual se repara más no genera

lucro. 

Al  respecto,  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  Sala  de  Casación  Civil,  respecto  al  carácter

indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065,

dispuso:

“Este  contrato  no puede ser  fuente de ganancias  y  menos de riqueza,  sino que se

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato de

seguro  y  que  surge  para  el  asegurador  cumplida  la  condición,  corresponde  a  una

prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de

seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante

para la operancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez

colocada aquella obligación en situación de solución o pago inmediato.”

En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio establece lo siguiente:
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“  Respecto  del  asegurado,  los  seguros  de  daños  serán  contratos  de  mera  
indemnización y jamás podrán constituir  para él  fuente de enriquecimiento. La

indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero

éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso” (Subrayado y negrilla fuera de texto).

En conclusión, no puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de

enriquecimiento y que el  mismo atiende a un carácter meramente indemnizatorio.  Por todo lo

anterior,  se  deberá declarar  probada la  presente  excepción,  y  así  evitar  la  contravención del

carácter meramente indemnizatorio del contrato de seguro.

9. DISPONIBILIDAD  DEL  VALOR  ASEGURADO  EN  LA  PÓLIZA  DE  SEGUROS  DE
MODULAR  COMERCIAL  No.  1000074  (PÓLIZA  INTERNA  MAPFRE  SEGUROS  NO.
3335224026165)

De igual forma, sin que se esté aceptando responsabilidad alguna por parte de mi representada,

es pertinente manifestar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio,

el valor asegurado de una póliza se reducirá conforme a los siniestros presentados y a los pagos

realizados por la aseguradora,  por tanto,  a medida que se presenten más reclamaciones por

personas con igual o mayor derecho y respecto a los mismo hechos, dicho valor se disminuirá en

esos importes, siendo que, si para la fecha de un fallo con responsabilidad fiscal debidamente

ejecutoriado  en  el  que  se  imponga  el  deber  de  indemnizar  a  mí  procurada  en  virtud  de  la

afectación de la Póliza de Seguros de Modular Comercial No. 1000074 (Póliza interna Mapfre

Seguros No. 3335224026165), se ha agotado totalmente el valor asegurado, no habrá lugar a

obligación indemnizatoria por parte de mi prohijada.

10. SUBROGACIÓN.

Sin  perjuicio  de  lo  expuesto,  debe  tenerse  en  cuenta  que  en  el  evento  en  que  MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. realice algún pago en virtud de un amparo de la

póliza de seguro por la que fue vinculada a este proceso, la compañía tiene derecho a subrogar

hasta la concurrencia de la suma indemnizada, en todos los derechos y acciones del asegurado

contra las personas responsables del siniestro. Lo anterior, en virtud del condicionado - clausulado

general de la póliza - y en concordancia con el artículo 1096 del Código de Comercio.

Sin más consideraciones, elevo las siguientes:

IV.  PETICIONES  
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A. Comedidamente, solicito se DESESTIME la declaratoria de responsabilidad fiscal en contra de

los  presuntos  responsables  fiscales  y  consecuentemente  se  ORDENE  EL  ARCHIVO del

proceso  identificado  con  el  número  1900.27.06.25.1762,  que  cursa  actualmente  en  la

Contraloría General de Santiago de Cali-Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal, por

cuanto de los elementos probatorios que obran en el  plenario, no se acredita de ninguna

manera los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal, esto es, no se demuestra un

patrón de conducta doloso o gravemente culposo en cabeza de los presuntos responsables, ni

un daño causado al patrimonio de la administración pública.

B. Comedidamente,  solicito  se  ORDENE  LA  DESVINCULACIÓN de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. como tercero garante, ya que existen una diversidad de

argumentos fácticos y jurídicos que demuestran, efectivamente, que la Póliza de Seguros de

Modular Comercial No. 1000074 (Póliza interna Mapfre Seguros No. 3335224026165), por la

que fue vinculada, no presta cobertura temporal para los hechos objeto de investigación dentro

del proceso que nos ocupa.

C. Que  en  el  improbable  y  remoto  evento  en  el  que  se  declare  como  tercero  civilmente

responsable  a  mi  representada,  pese  a  que  es  indiscutible  que  no  existen  fundamentos

fácticos ni jurídicos para ello, comedidamente solicito que se tenga en cuenta el límite del valor

asegurado en cuantía que obedezca a la propia póliza, atendiendo a la disponibilidad del valor

asegurado y al porcentaje de participación aceptado en virtud del coaseguro.

V. MEDIOS DE PRUEBA  

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:

 

1. DOCUMENTALES  

 

- Copia de la Póliza de Seguros de Modular Comercial No. 1000074.

- Copia de la Póliza de Manejo Global No. 3335224026165 con su correspondiente condicionado

general.

-  Certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A. donde consta el poder general conferido al suscrito. 

Los  anteriores  documentos  se  aportan  en  copia  simple  y  son  sujetos  de  presunción  de

autenticidad,  esto  siguiendo lo  señalado por  el  artículo 246 del  Código General  del  Proceso,

disposición  mediante  la  cual  se  les  asigna  el  mismo valor  probatorio  que  a  los  documentos

aportados en original.
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Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca,
Centro Empresarial Chipichape

+57 315 577 6200 - 602-6594075
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69

+57 3173795688 - 601-7616436

         

2. PRUEBA POR OFICIO:   

 Respetuosamente solicito se oficie a la aseguradora líder, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

con el fin de que con destino a este proceso remita la certificación de la disponibilidad del valor

asegurado de la Póliza de Seguros de Modular Comercial No. 1000074.

VI. NOTIFICACIONES  

Mi procurada y el suscrito recibiremos notificaciones en la Avenida 6A Bis N° 35N-100, Centro

Empresarial Chipichape, Oficina 212, de la ciudad de Cali, o en la Secretaría de su Despacho.

Dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co 

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. 19.395.114 de Bogotá

T.P. 39.116 del C. S. de la J.
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COMPROBANTE DE PAGO  PRIMAS DE SEGURO

Referencia de Pago 0015175382

DETALLES DE VALORES A PAGARDATOS DEL CLIENTE

$176,438,356.30Prima Bruta:MUNICIPIO SANTIAGO DE CALINombre:

$0.008903990113Nit: Derechos de Emisión:

$33,523,287.70Valor IVA:
AV 2 NORTE # 10-70Dirección:

$0.00

CALICiudad:

Recargos y/o Descuentos:

Total Valor a Pagar $209,961,644.00
facturaselectronicas@cali.gTeléfono:

13/04/2024FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PÓLIZA A PAGAR FORMA DE PAGO

AÑO: _____MES: _____Fecha de Pago: DIA: _____

1000074Póliza No:

CALISucursal:
  $EFECTIVO

0Anexo No:
  $*CHEQUE

No. ChequeNo. De Cuenta del ChequeBANCO
521 - MODULAR COMERCIALRamo:

TOTAL A PAGAR14/03/2024Fecha de exp:

29/02/2024 - 16/10/2024Vigencia:

  Estimado Cliente:

 Pagos por Internet: Ingrese a nuestra página web: www.sbseguros.co/servicio-al-cliente/alternativas-pagos, sin restricción de horario. 
                            Si lo prefiere para clientes del Banco Davivienda utilice www.davivienda.com - Clientes bancos del Grupo Aval utilice www.avalpaycenter.com 
                            Clientes Bancolombia a través de la App o pág. web Bancolombia opc.pagos 

Pago por Bancos: Comprobante de Pago con Código de Barras a través de los convenios de recaudo en los siguientes Bancos: 
- Banco de Bogota: Convenio 24966 
- Bancolombia: Convenio 58434 
- Davivienda: Convenio 1015411 - (Convenio Referenciado Papelería Banco 1081652) 
- Banco de Occidente: Convenio 13824 (Señor Cajero, para pagos parciales ingréselo por contingencia) 

Pago por Corresponsales bancarios (Únicamente en Efectivo): 
- Grupo Éxito, Efecty, Punto Red, Punto Pago, 4-72, Supermercados Mercar, Copidrogas, Edeq, Red Cerca, Móvil Red: Convenio 3349 

Si realiza el pago en cheque gírelo a favor de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., al respaldo del cheque relacione la siguiente información: 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., NIT.860.037.707-9, referencia de pago 0015175382, nombre, identificación y teléfono de contacto del tomador de la póliza. 
Si la póliza no ha sido recaudada efectivamente antes del 13/04/2024, se aplicará la cláusula de terminación automática especificada en la carátula de la Póliza y el Artículo 
1068 del Código de Comercio. 

Para opciones de crédito ingrese a nuestra página: www.sbseguros.co, o comuníquese con nuestra línea de contacto nacional 018000911360 marcando la opción 2. 

"Este comprobante no representa aceptación del cheque o del efectivo por parte de la Compañía, hasta tanto el Banco confirme el pago respectivo, en consecuencia, en caso 
de devolución del cheque, se entenderá que la obligación no ha sido pagada".

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT.860.037.707-9
GRAN CONTRIBUYENTE RÉGIMEN COMÚN, NO SUJETOS A RETENCIÓN

No. Cheque

(415)7709998141735(8020)0015175382(3900)000209961644

* Girar cheque a favor de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  NIT.860.037.707-9

No. De Cuenta del Cheque

FORMA DE PAGO

CUENTA A NOMBRE DE: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860.037.707-9

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

TOTAL A PAGAR

Fecha de Pago:

13/04/2024

13/04/2024

$
$

BANCO

AÑO: _____MES: _____DIA: _____

EFECTIVO

(415)7709998141735(8020)0015175382(3900)000209961644

*CHEQUE



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL
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TOTAL VALOR ASEGURADO:    Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:                               176,438,356.30

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS: 13/04/2024 BASE IMPONIBLE:                        (19% 176,438,356.30), (0% 0)

MONEDA: PESOS TRM: 1 DERECHOS DE EMISION:            0.00

VALOR IVA:                                    33,523,287.70

RECARGOS Y/O DESCUENTOS: 0.00

TOTAL PRIMA:                               209,961,644.00

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR 
TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO 
DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360 ASEGURADO
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No. 
1000074

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
CALI

TOMADOR:         MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

DIRECCION:      AV 2 NORTE # 10-70                                       TELEFONO:  6804444      CIUDAD: CALI

ASEGURADO:    MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

NIT: 8903990113

PAIS: COLOMBIA

NIT: 8903990113

NIT: 8903990113

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)

14/MARZO/2024

VIGENCIA DIAS PERIODO COBRO  DIAS

DESDE LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

29/FEBRERO/2024

HASTA LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

16/OCTUBRE/2024

229
DESDE LAS 0HH

(Día-Mes-Año)
29/FEBRERO/2024

HASTA LAS 0 HH
(Día-Mes-Año)

16/OCTUBRE/2024

229

INTERMEDIARIO

ARTHUR J. GALLAGHER CORREDORES DE 
SEGUROS S.A. 

ITAU CORREDORES DE SEGUROS COLOMBIA 
S.A.

CLAVE

201729 
1370

% 
 PARTICIPACION

100. 
100.

COASEGURO CEDIDO

COMPAÑÍA
VER CLAUSULA DE COASEGURO

% PARTICIPACION

INFORMACION DEL RIESGO
 

RIESGO No. 1 

  DIRECCION 
  AV. 2 N NO. 10-70 PISO 16 CALI

  CIUDAD
  CALI

  DEPARTAMENTO
  VALLE

  PAIS
  COLOMBIA

AMPAROS Y COBERTURAS
DESCRIPCION          SUMA ASEGURABLE
DINEROS Y TITULOS VALORES $ 1,000,000,000.00

COBERTURAS        VALOR ASEGURABLE       VALOR ASEGURADO         SUBLIMTE
(1119) MANEJO $ 1,000,000,000.00 $ 1,000,000,000.00 $ 0.00

.



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360 ASEGURADO

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No.
1000074

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
CALI

TEXTO DE LA POLIZA

CLAUSULA DE COASEGURO

EL PRESENTE AMPARO LO OTORGA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y LO SUSCRIBEN TAMBIEN LAS COMPAÑIAS CITADAS MAS 

ADELANTE, PERO LAS OBLIGACIONES DE LAS COMPAÑIAS PARA CON EL ASEGURADO NO SON SOLIDARIAS.

EL RIESGO Y LA PRIMA CORRESPONDIENTES SE DISTRIBUYEN DE LA SIGUIENTE FORMA:

 
COMPAÑIA %         VALOR ASEGURADO        VALOR DE PRIMA        VALOR IVA FIRMA      .

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 

ASEGURDORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA - EN 
TIDAD COOPERATIVA 

CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

17.00% 

32.00% 

20.00% 

12.00% 

19.00%

  
 $ 

$ 

$ 

$ 

$

170,000,000. 

320,000,000. 

200,000,000. 

120,000,000. 

190,000,000.

 
$ 

$ 

$ 

$ 

$

29,994,520. 

56,460,274. 

35,287,671. 

21,172,602. 

33,523,287.

$ 

$ 

$ 

$ 

$

33,523,287.70 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00

------------------------------------ 

------------------------------------ 

------------------------------------ 

------------------------------------ 

------------------------------------ 

LA ADMINISTRACION Y ATENCION DE LA POLIZA CORRESPONDE A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., LA CUAL RECIBIRA DEL ASEGURADO 

LA PRIMA TOTAL PARA DISTRIBUIRLA ENTRE LAS COMPAÑIAS COASEGURADORAS EN LAS PROPORCIONES INDICADAS 

ANTERIORMENTE. EN LOS SINIESTROS, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., PAGARA UNICAMENTE LA PARTICIPACION PORCENTUAL 

SEÑALADA ANTERIORMENTE Y ADEMAS, UNA VEZ RECIBIDA LA PARTICIPACION CORRESPONDIENTE DE LAS OTRAS COMPAÑIAS, LA 

ENTREGARA AL ASEGURADO, SIN QUE EN NINGUN MOMENTO SE HAGA RESPONSABLE POR UN PORCENTAJE MAYOR AL DE SU 

PARTICIPACION.
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SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE MODULAR 
COMERCIAL

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O 
POR TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE 
PREVENCION AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS 
MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360
ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

POLIZA No.
1000074

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
CALI

  RIESGO No. 1  

DIRECCION:
AV. 2 N NO. 10-70 PISO 16 CALI

CIUDAD:
CALI

DEPARTAMENTO:
VALLE

PAIS:
COLOMBIA

DEDUCIBLES
TABs

DESCRIPCION

COBERTURA: (1119) MANEJO
 DEDUCIBLE : EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS: SIN DEDUCIBLE 
DEMAS AMPAROS: SIN DEDUCIBLE 
CAJAS MENORES: SIN DEDUCIBLE
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Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com
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COPIA

INICIACION

Ref. de Pago: 31664721086

POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD

272           735 3335224026165

FACTURA

BOGOTA D.C. 0

POLIZA

TOMADOR

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113

S
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BOGOTA 1

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D.

N.D.

1

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D. N.D

N.D.

V
IG

IL
A

D
O

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

 21  3  2024
TERMINACION
INICIACION

00:00

00:00

HORA DIA

 16

 29

MES

 2

 10

AÑO

 2024

 2024

No. DIAS

 230

No. DIAS

 230

AÑO

 2024

 2024

MES

 2

 10

DIA

 29

 16

HORA

00:00

00:00

INICIACION
TERMINACION

VIGENCIA POLIZA

INFORMACION DE LA POLIZA

VIGENCIA CERTIFICADO

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S A CORREDOR  1016  60,00 3394751

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS SA CORREDOR  1901  40,00 6191300

DATOS DEL RIESGO 1,00

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 NORTE # 10-70:

CIUDAD CALI:

DEPARTAMENTO VALLE:

NUMERO DE CARGO CLASE A :

NUMERO DE CARGO CLASE B :

NUMERO DE CARGO CLASE C :

DESCRIPCION DEL RIESGO ENTIDAD ESTATAL:

£IYfhy2®=p4#0`h*vG®®AT@x§48"=l¤
*(415)7707289180029(8020)031664721086(3900)0033523288(96)20240229*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
Infidelidad de Empleados NO APLICA 190.000.000,00$ 0,00$

Delitos Contra la Administraci¾n P·blica NO APLICA 190.000.000,00$ 0,00$

Perd.ida empleados no identificados 20 % PERD Min 2 (SMMLV) 190.000.000,00$ 0,00$

Empleados Temporales y/o Firma Especializada  190.000.000,00$ 0,00 NO APLICA$

Gastos de Reconstruccion cuentas y alcances fiscales 20 % PERD Min 2 (SMMLV) 190.000.000,00$ 0,00$

Observaciones: EMISIËN PËLIZA COASEGURO ACEPTADO SGO 8591977
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 010412-1326-P-13-00000VTE261ABR/12

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 33.523.288,00 $ 0,00 $ 33.523.288,00 $ 0,00 $ 33.523.288,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PARTICIPACION $ PRIMA
PESO COLOMBIANO-N

FIRMA

$ 0,00 17,00%ACEPTADOSBS SEGUROS COLOMBIA SA

INFORMACION GENERAL

POLIZA

370           735,00 3335224026165 0*BOGOTA 1 BOGOTA D.C.

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-267-DIC/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.



MANEJO GLOBAL ENTID. ESTATALES

Hoja 2  de 2

COPIA

INICIACION

Ref. de Pago: 31664721086

POLIZA

 LA PRESENTE PÓLIZA, LEGALIZA LA PARTICIPACIÓN DE MAPFRE DEL 19% EN EL COASEG URO ACEPTADO Y BAJO LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA SBS 
SEGUROS CON UNA VIGENCI A DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 29 DE FEBRERO DE 2024 HASTA LAS 00:00 HORAS DEL 16 DE OCTUBRE DE 2024.

ANEXOS

- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-267-DIC/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.



MANEJO GLOBAL ENTID. ESTATALES

Hoja 1  de 2

COPIA

MODIFICACION

Ref. de Pago: 31748983470

POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD

272           735 3335224026165

FACTURA

BOGOTA D.C. 1

POLIZA

TOMADOR

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113

S
U

P
E

R
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T
E

N
D

E
N

C
IA

 
F
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A
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C
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A
 D

E
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O
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B
IA

BOGOTA 1

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D.

N.D.

1

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D. N.D

N.D.

V
IG

IL
A

D
O

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

 14  11  2024
TERMINACION
INICIACION

00:00

00:00

HORA DIA

 15

 16

MES

 10

 11

AÑO

 2024

 2024

No. DIAS

 30

No. DIAS

 30

AÑO

 2024

 2024

MES

 10

 11

DIA

 16

 15

HORA

00:00

00:00

INICIACION
TERMINACION

VIGENCIA POLIZA

INFORMACION DE LA POLIZA

VIGENCIA CERTIFICADO

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S A CORREDOR  1016  60,00 3394751

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS SA CORREDOR  1901  40,00 6191300

DATOS DEL RIESGO 1,00

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 NORTE # 10-70:

CIUDAD CALI:

DEPARTAMENTO VALLE:

NUMERO DE CARGO CLASE A :

NUMERO DE CARGO CLASE B :

NUMERO DE CARGO CLASE C :

DESCRIPCION DEL RIESGO ENTIDAD ESTATAL:

£IYfhy2®=p4#1P©BfG®®$E:#§48*0J¤
*(415)7707289180029(8020)031748983470(3900)0004372603(96)20241016*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
Infidelidad de Empleados NO APLICA 190.000.000,00$ 0,00$

Delitos Contra la Administraci¾n P·blica NO APLICA 190.000.000,00$ 0,00$

Perd.ida empleados no identificados 20 % PERD Min 2 (SMMLV) 190.000.000,00$ 0,00$

Empleados Temporales y/o Firma Especializada  190.000.000,00$ 0,00 NO APLICA$

Gastos de Reconstruccion cuentas y alcances fiscales 20 % PERD Min 2 (SMMLV) 190.000.000,00$ 0,00$

Observaciones: EMISIËN PRORROGA DE VIGENCIA DE PËLIZA SGO 9021851
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 010412-1326-P-13-00000VTE261ABR/12

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 4.372.603,00 $ 0,00 $ 4.372.603,00 $ 0,00 $ 4.372.603,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PARTICIPACION $ PRIMA
PESO COLOMBIANO-N

FIRMA

$ 0,00 17,00%ACEPTADOSBS SEGUROS COLOMBIA SA

INFORMACION GENERAL

201 - 3

POLIZA

370           735,00 3335224026165 2*BOGOTA 1 BOGOTA D.C.

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-267-DIC/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.



MANEJO GLOBAL ENTID. ESTATALES

Hoja 2  de 2

COPIA

MODIFICACION

Ref. de Pago: 31748983470

POLIZA

 MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE PRORROGA Y SE LEGALIZA LA PARTICIPACIÓN DE MAP FRE DEL 19% EN EL COASEGURO ACEPTADO Y BAJO LAS 
CONDICIONES DE LA PÓLIZA SBS SEGUROS CON UNA VIGENCIA DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 16 DE OCTUBRE DE 2024 HA STA LAS 00:00 HORAS DEL 15 DE 
NOVIEMBRE DE 2024. 

 TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS, CONTINÚAN VIGENTES.

ANEXOS

- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-267-DIC/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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CP-021-2012 

POLIZA DE SEGURO DE MANEJO GLOBAL COMERCIAL 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
1.AMPARO 
 LA COMPAÑIA AMPARA AL ASEGURADO, CON SUJECION A LAS CONDICIONES DE ESTA 
POLIZA, CONTRA APROPIACION INDEBIDA DE DINERO U OTROS BIENES DE SU PROPIEDAD 
COMO CONSECUENCIA DE HURTO, HURTO CALIFICADO, ABUSO DE CONFIANZA, FALSEDAD 
Y ESTAFA, DE ACUERDO CON SU DEFINICION LEGAL, EN QUE INCURRAN LOS EMPLEADOS 
QUE OCUPEN LOS CARGOS INDICADOS EN LA CARATULA, DE LA POLIZA, SIEMPRE Y 
CUANDO EL HECHO SEA IMPUTABLE A UNO 0 VARIOS DE DICHOS EMPLEADOS Y SEA 
COMETIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA. 
 
PARAGRAFO.-  
IGUALMENTE, SE CUBREN LAS PERDIDAS POR LOS DELITOS ENUMERADOS EN ESTA 
CONDICION COMETIDOS POR EMPLEADOS QUE OCUPEN NUEVOS CARGOS CREADOS POR 
EL ASEGURADO QUE NO ESTEN INDICADOS EN LA CARATULA, POR UN TERMINO DE 
TREINTA (30) DIAS COMUNES CONTADOS DESDE LA OCUPACION DEL NUEVO CARGO, 
VENCIDOS LOS CUALES CESA ESTE AMPARO. 
 
2. EXCLUSIONES  
ESTA POLIZA NO CUBRE PERDIDAS PROVENIENTES DE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES 
HECHOS: 
2. 1 MERMAS Y DIFERENCIAS DE INVENTARIOS Y DESAPARICIONES 0 PERDIDAS QUE NO 
PUEDAN SER IMPUTABLES A UN EMPLEADO DETERMINADO. 
2. 2 CREDITOS CONCEDIDOS POR EL ASEGURADO A CUALQUIERA DE LOS EMPLEADOS A 
QUE SE REFIERE LA PRESENTE  POLIZA, QUE NO FUEREN PAGADOS POR CUALQUIER 
CAUSA.  
2. 3 LUCRO CESANTE. 
2. 4 CUALQUIER DELITO DE LOS ENUMERADOS EN LA CONDICION PRIMERA DE ESTA POLIZA 
EN QUE INCURRA UN EMPLEADO AL AMPARO DE LA SITUACION CREADA POR INCENDIO, 
EXPLOSION, ERUPCIONES VOLCANICAS TEMBLORES DE TIERRA 0 CUALQUIERA OTRA 
CONVULSIONES DE LA NATURALEZA, TIFON, HURACAN, TORNADO, CICLON U OTRA 
PERTURBACION ATMOSFERICA, GUERRA CIVIL 0 INTERNACIONAL, MOTINES, HUELGAS, 
MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, 0 EN GENERAL, CONMOCIONES POPULARES DE CUALQUIER 
CLASE. 
2. 5 EL ABUSO DE CONFIANZA CUANDO NO IMPLIQUE APROPIACION SINO USO INDEBIDO 
CON PERJUICIO DEL ASEGURADO. 
 
3. SUMA ASEGURADA 
LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA  COSTITUYE EL LIMTER MAXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA EN CASO DE SINIESTRO. 
 
4. GARANTIAS  
ESTA POLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTIA DE QUE EL ASEGURADO CUMPLIRA CON LAS 
SIGUIENTES OBLIGACIONES: 
1 PRACTICAR  UN ARQUEO 0 CORTE DE CUENTAS POR LO MENOS ANUALMENTE. PARA LOS 
COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS VENDEDORES Y PAGADORES AMBULANTES EL 
ARQUEO SERA DIARIO.   A LOS DEMAS PAGADORES EL ARQUEO SE  LES HARA 
MENSULMENTE. 
VERIFICAR LOS DATOS CONTENIDOS EN LA SOLICITUD DE EMPLEO DEL ASPIRANTE CON 
ANTERIORIDAD A SU INCLUSION EN LA PRESENTE POLIZA. 
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE ESTAS GARANTIAS ACARREARA LA TERMINACION 
AUTOMATICA DEL CONTRATO DESDE EL MOMENTO DE SU INFRACCION. 
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5. DEFINICION DE LA PALABRA EMPLEADO 
PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE POLIZA, SE ENTIENDE POR "EMPLEADO" LA 
PERSONA NATURAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS AL ASEGURADO DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL, VINCULADA A ESTE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO Y QUE 
OCUPA UNO DE LOS CARGOS SEÑALADOS EN LA CARATULA DE ESTA POLIZA. 
 
6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO TIENE LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 
6. 1 EVITAR LA EXTENSION Y PROPAGACION DEL SINIESTRO Y PROVEER AL SALVAMENTO, 
CONSERVACION Y RECUPERACION DE LOS BIENES ASEGURADOS. 
6. 2 FORMULAR DENUNCIA PENAL ANTE AUTORIDAD COMPETENTE Y DAR NOTICIA DE LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO A LA COMPAÑIA DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS SIGUIENTES 
A LA FECHA EN QUE LO HAYA CONOCIDO 0 DEBIDO CONOCER. 
6. 3 SUMINISTRAR Y PERMITIR A LA COMPAÑIA EL EXAMEN DE LOS LIBROS, RECIBOS, 
DECLARACIONES TRIBUTARIAS Y DEMAS DOCUMENTOS QUE TENGAN RELACION CON EL 
SINIESTRO. 
CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES, SE APLICARAN LAS 
SANCIONES PREVISTAS EN LA LEY. 
 
7. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION 
EL DERECHO DEL ASEGURADO A LA INDEMNIZACION SE PERDERA EN LOS SIGUIENTES 
CASOS: 
7. 1 SI SE PRESENTA UNA RECLAMACION FRAUDULENTA 0 ENGAÑOSA 0 APOYADA EN 
PRUEBAS FALSAS 
7. 2 SI AL DAR NOTICIA DEL SINIESTRO SE OMITE MALICIOSAMENTE INFORMAR ACERCA DE 
LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE LOS MISMOS CARGOS ASEGURADOS. 
7. 3 CUANDO EL ASEGURADO RENUNCIE A SUS DERECHOS CONTRA LOS RESPONSABLES 
DEL SINIESTRO. 
 
8. MONTO DE LA INDEMNIZACION 
EL ASEGURADO, AL DESCUBRIR EL SINIESTRO 0 POSTERIORMENTE A ESTE Y CON 
ANTERIORIDAD AL PAGO DE LA LNDEMNIZACION DEBERA RELACIONAR EL VALOR DE LAS 
PRESTACIONES SOCIALES, QUE LEGALMENTE PUEDEN SER RETENIDAS Y CONSIGNARLAS 
A NOMBRE DEL EMPLEADO 0 EMPLEADOS EN EL JUZGADO QUE ADELANTA LA RESPECTIVA 
INVESTIGACION PARA QUE LA JUSTICIA DECIDA SI ESTE 0 ESTOS HAN PERDIDO EL 
DERECHO A RECIBIRLAS. 
EN CASO DE PÉRDIDA DEL DERECHO, TALES SUMAS SE APLICARAN EN LA SIGUIENTE 
FORMA:   
8. 1 SI NO SE HA PAGADO LA INDEMNIZACION, A DISMINUIR EL MONTO DE LA PERDIDA 
8. 2 SI YA SE HA VERIFICADO EL PAGO POR LA COMPAÑIA, SE DESTINARA A CUBRIR EL 
EXCESO DE LA PERDIDA DEL ASEGURADO SOBRE EL VALOR DEL SEGURO Y EL 
EXCEDENTE SE ENTREGARA A LA COMPAÑIA, HASTA CONCURRENCIA DE LA 
INDEMNIZACION. 
 
PARAGRAFO.-  
SI EL ASEGURADO ESTUVIESE EXONERADO DEL PAGO PROPORCIONAL DE LA PRIMA DE 
SERVICIOS POR HABER DADO POR TERMINADO EL CONTRATO POR JUSTA CAUSA, EL 
MONTO DE LA INDEMNIZACION SE REDUCIRA EN UNA SUMA IGUAL A DICHA PRIMA DE 
SERVICIOS. 
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9. PAGO DEL SINIESTRO  
LA COMPAÑIA PAGARA EL SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL 
ASEGURADO ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA.  
 
10. REDUCCIÓN DEL VALOR ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. 
TODA INDEMNIZACIÓN O PAGO QUE SE HAGA DE CONFORMIDAD CON LA PRESENTE PÓLIZA 
REDUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE EN 
LA CUANTÍA PAGADA. 
 
11. DEDUCIBLE  
ES EL MONTO 0 PORCENTAJE QUE INVARIABLEMENTE SE DEDUCE DEL VALOR DE LA 
PERDIDA INDEMNIZABLE Y QUE, POR LO TANTO, SIEMPRE QUEDA A CARGO DEL 
ASEGURADO.  
 
12. SALVAMENTOS  
TODA CONSIGNACION REEMBOLSO 0 ENTREGA DE BIENES DE CUALQUIER NATURALEZA 
QUE EFECTUE  EL EMPLEADO 0 EMPLEADOS CON EL OBJETO DE DISMINUIR LA CUANTIA 
DE LA PERDIDA, SE APLICARA CONFORME A LO ESTIPULADO EN LOS NUMERALES 8.1 Y 8.2 
DE ESTA POLIZA. SI EN CUALQUIER TIEMPO DESPUES DE PAGADA LA INDEMNIZACION SE 
DEMOSTRARE LEGALMENTE QUE EL EMPLEADO 0 EMPLEADOS NO COMETIERON EL 
DELITO QUE DIO LUGAR A LA PÉRDIDA, EL ASEGURADO DEBERA REEMBOLSAR A LA 
COMPAÑIA EL MONTO DE LA INDEMNIZACION.  
 
13. REVOCACION DEL SEGURO  
EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERA REVOCADO:  
13. 1 CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACION A LA COMPAÑIA 
EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERA LIQUIDADA SEGUN EL PROCEDIMIENTO DE 
CORTO PLAZO OUE SE EXPLICA EN EL PARAGRAFO DE ESTA CONDICION  DIEZ (10) 
DIAS HABILES DESPUES QUE LA COMPAÑIA HAYA ENVIADO AVISO ESCRITO AL 
ASEGURADO NOTIFICANDOLE  SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO 0 EN EL TERMINO 
PREVISTO PARA EL EFECTO EN LA CARATULA DE ESTA  POLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
FUERE SUPERIOR, EN ESTE CASO, LA COMPAÑIA DEVOLVERA AL ASEGURADO, LA PARTE  
DE PRIMA NO DEVENGADA.  NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SI LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
ENTRARE EN UNA GUERRA, DECLARADA 0 N0, EL PLAZO  PARA LA REVOCACION SERA 
INDEFECTIBLEMENTE DE DIEZ (10) DIAS HABILES  
 
PARAGRAFO.-  
LA PRIMA A CORTO PLAZO SERA EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA DE LA VIGENCIA 
CORRIDA, MAS UN RECARGO DEL DIEZ POR CIENTO (10%) SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE 
DICHA PRIMA A PRORRATA Y LA ANUAL. 
 
14. NOTIFICACIONES  
CUALQUIER NOTIFICACION QUE DEBAN HACERSE LAS PARTES PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO DEBERA CONSIGNARSE POR ESCRITO SIN PERJUICIO DE LO DICHO 
EN LA CONDICION 6A PARA EL AVISO DEL SINIESTRO Y SERA PRUEBA SUFICIENTE DE LA 
MISMA LA CONSTANCIA DE SU ENVIO POR CORREO RECOMENDADO 0 CERTIFICADO 
DIRIGIDO A LA ULTIMA DIRECCION CONOCIDA DE LA OTRA PARTE. TAMBIEN SERA PRUEBA 
SUFICIENTE DE LA NOTIFICACION LA CONSTANCIA DE "RECIBIDO" CON LA FIRMA 
RESPECTIVA DE LA PARTE DESTINATARIA, EN EL CASO DE MENSAJES VIA TELEX SE 
ACEPTA COMO PRUEBA DE QUE LA NOTIFICACION HA SIDO PERFECCIONADA., EL HECHO 
QUE APAREZCA CONSIGNADO EL NUMERO DE ABONADO CORRESPONDIENTE AL TELEX 
DEL DESTINATARIO EN LA COPIA DEL MENSAJE ENVIADO POR EL REMITENTE.  
 
 
15. MODIFICACIONES  



 

010412-1326-P-13-00000VTE261-ABR/12 

TODA MODIFICACION A LAS CLAUSULAS IMPRESAS DE LA POLIZA, ASI COMO A LAS 
CLAUSULAS ADICIONALES 0 A LOS ANEXOS, DEBERA PONERSE A DISPOSICION DE LA 
SUPERINTENDENCIA BANCARIA, ANTES DE SU UTILIZACION, EN LA FORMA Y CON LA 
ANTELACION QUE DICHA ENTIDAD DETERMINE. SI DURANTE  LA VIGENCIA DE LA PRESENTE  
POLIZA SE MODIFICAN LAS CONDICIONES REGISTRADAS ANTE LA SUPERINTENDENCIA 
BANCARIA, TALES MODIFICACIONES SE CONSIDERARAN AUTOMATICAMENTE 
INCORPORADAS A ESTA POLIZA AL MOMENTO DE SU RENOVACION.  
 
16. DOMICILIO  
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS 
CON EL PRESENTE CONTRATO, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES, LA CIUDAD DE                          
EN LA REPUBLICA DE COLOMBIA. 
 
 
 
 
 
 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A.                     EL ASEGURADO 
Firma Autorizada.                   Firma. 
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Nombre: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      40377-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  25 de marzo de 1987
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                06 de mayo de 2024

Dirección comercial:                    CALLE 29 N # 6A-40
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono comercial 1:                   3206916714
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AVENIDA CARRERA 70 # 99-72
Municipio:                              Bogota - Distrito Capital
Correo electrónico de notificación:     njudiciales@mapfre.com
Teléfono para notificación 1:           6503300
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Demanda de:LIZETH JULIANA AGUDELO ZAPATA
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.625 del 13 de marzo de 2020
Origen: Juzgado 12 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 04 de septiembre de 2020 No. 812 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Página: 1 de 9



Recibo No. 9721718, Valor: $3.700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 082418SKS1

Fecha expedición: 06/12/2024  02:13:32 pm
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Demanda de:MARTHA CECILIA GUZMAN ZEMANATE
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.729 del 12 de agosto de 2022
Origen: Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 23 de agosto de 2022 No. 1400 del libro VIII

Demanda de:TABATA  ALEJANDRA  QUINTERO
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.529 del 16 de septiembre de 2022
Origen: Juzgado Quinto Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 22 de septiembre de 2022 No. 1659 del libro VIII

Demanda de:ARCADIO JOSE MENDOZA CORDERO, FRANCELY COROMOTO DIAZ DE MENDOZA, ARCEL JOSE
MENDOZA DIAZ, ASBETH PASTORA MENDOZA DIAZ
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
Documento: Oficio No.497 del 18 de mayo de 2023
Origen: Juzgado Septimo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 05 de junio de 2023 No. 930 del libro VIII

Demanda de:HUMBERTO MARTINEZ CAICEDO
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.737 del 10 de julio de 2023
Origen: Juzgado Dieciocho Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 26 de septiembre de 2023 No. 1875 del libro VIII

Embargo de:SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:ADMINISTRATIVO COACTIVO
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Documento: Oficio No.DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023
Origen: Secretaria De Hacienda Departamental de Ibague
Inscripción: 04 de octubre de 2023 No. 2006 del libro VIII

Demanda de:MARIA EMILSE POLONIA LISCANO C.C. 38.973.004
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1674 del 24 de mayo de 2024
Origen: Juzgado 12 Civil Municipal De Oralidad de Cali
Inscripción: 28 de mayo de 2024 No. 1141 del libro VIII

Nombre:                       MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT:                          891700037 - 9
Matrícula No.:                18388
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    Avenida Carrera 70 99 72
Teléfono:                     6503300

PROPIETARIO

APERTURA SUCURSAL CALI: QUE EL 8 DE FEBRERO DE 1977 BAJO EL NRO. 20505 DEL LIBRO IX, SE
INSCRIBIO EN LA CAMARA DE COMERCIO LA ESCRITURA NRO. 4304 DE DICIEMBRE 2 DE 1976,
NOTARIA TERCERA DE CALI, EN LA CUAL CONSTA LA APERTURA DE UNA SUCURSAL EN CALI.

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 438 del 18 de marzo de 2013, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 24 de mayo de 2013 con el No. 1020 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
ADMINISTRADOR            JORGE ENRIQUE RIASCOS VARELA              C.C.94426721

NOMBRAMIENTO(S)

Por Escritura Pública No. 1804 del 20 de junio de 2003  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de julio de 2003 con el No. 91 del
Libro V , JOSE FERNANDO ZARTA ARIZABALETA, QUIEN DIJO SER MAYOR DE EDAD, VECINO DE
BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 79.344.303 EXPEDIDA EN BOGOTA,
CONFIERE PODER GENERAL AL ABOGADO GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, DE QUIEN DIJO ES MAYOR

PODERES
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DE EDAD, DOMICILIADO EN CALI, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON LA TARJETA PROFESIONAL NUMERO 39116 EXPEDIDA POR EL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD,
REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS:  A)  REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES
JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, LABORAL,
PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE,
DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTIA LITIS CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE.  B)  REPRESENTAR
A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y
PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, EXHIBICION DE DOCUMENTOS, CONSTITUCION DE PARTE CIVIL
EN PROCESOS PENALES;  PARA NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS INCLUYENDO AUTOS
ADMISORIO DE DEMANDA, DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA JUDICIAL, SEA CIVIL,
LABORAL, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., ABSUELVA INTERROGATORIOS DE PARTE,
CONFIESE, COMPAREZCA A DECLARAR Y ASISTA A LAS DEMAS DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES
O EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA,
PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., QUEDANDO AUTORIZADO PARA RECIBIR LAS
NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS O AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN QUEDANDO ENTENDIDO QUE EN ESTOS CASOS DE
NOTIFICACION, CITACION Y COMPARECENCIA PERSONAL DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVES DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO DOCTOR
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, ASI MISMO EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR.
C)  QUE EL PRESENTE PODER GENERAL SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO
HERRERA AVILA, REPRESENTE A LA SOCIEDAD MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., ANTE
LOS JUECES CIVILES DE TODO EL PAIS Y PUEDA TRANSIGIR O INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE QUE TRATA EL ARTICULO CIENTO UNO (101) DEL
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL O LA LEY 640 DE 2001, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO
GENERAL PUEDA COMPROMETER A LA SOCIEDAD, FACULTAD QUE SE ENTIENDE A LAS AUTORIDADES DE
CONCILIACION QUE REALICE ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL, CENTROS DE
CONCILIACION O PROCURADORES JUDICIALES, CONFORME LO TIENE PREVISTO LA LEY 446 DE 1998,
EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, LEY 123 DE 1991 Y LA LEY 640 DE 2001.  D)  QUE EL
PODER GENERAL QUE POR ESTA ESCRITURA SE OTORGA  SE ESTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO
ALBERTO HERRERA AVILA, PRESENTE A LA SOCIEDAD MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
EN TODA CLASE DE PROCESOS QUE CURSEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL.  E)  ASI
MISMO COMPREDE FACULTAD PARA DESIGNAR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD DE MAPFRES SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. LOS ARBITROS QUE SE REQUIERAN EN VIRTUD DEL TRIBUNAL DE
ARBITRAMIENTO QUE SE CONSTITUYA DENTRO DE CLAUSULAS COMPROMISORIAS.

Por Escritura Pública No. 0570 del 26 de marzo de 2013  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2014 con el No. 62 del
Libro V ,CLAUDIA PATRICIA CAMACHO URIBE, QUIEN SE IDENTIFICO CON LA CEDULA DE
CIUDADANIA NUMERO 63.516.061 EXPEDIDA EN BUCARAMANGA Y DIJO SER MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD, CONFIERE PODER GENERAL A JORGE ENRIQUE RIASCOS VARELA, DE
QUIEN DIJO ES MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE CALI, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 94.426.721 CALI, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCLUYENDO
CONCILIACIONES JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS
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JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO.
C) OTORGAR EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO.
EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN
CUALQUIER MOMENTO.
D) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE DERECHO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASÍ COMO DE
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIAS, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASÍ COMO
ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
F) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.
G) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL), TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO
SUPERIOR A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
H) EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS EN
LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS
NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
I) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOS
O TERCEROS.
J) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICIÓN QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE.
K) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES DE TUTELA,
INCIDENTES DE DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
L) SOLICITAR ANTE COMPAÑÍAS DE SEGUROS O TERCEROS EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACIÓN.
M) ASUMIR EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS RIESGOS EN LOS RAMOS DE
SEGUROS AUTORIZADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA LO CUAL PODRÁ
CELEBRAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS CONTRATOS DE SEGUROS A QUE
HAYA LUGAR.
N) REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN O LICITACIÓN
PÚBLICA O PRIVADA, QUEDANDO EXPRESAMENTE FACULTADO PARA PRESENTAR Y SUSCRIBIR LA
PROPUESTA RESPECTIVA, FIRMAR EL CONTRATO Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN, ASÍ
COMO ASUMIR LOS RIESGOS QUE LE FUERON ADJUDICADOS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SIN LÍMITE
DE CUANTÍA.

Por Escritura Pública No. 2233 del 23 de diciembre de 2014  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de enero de 2015 con el No. 1 del
Libro V CONFIERE PODER GENERAL A:  WILMER PEREZ EGAS, DE QUIEN DIJO ES MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA IDENTIFICADO CON LA
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CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 94.312.156; EL PODER GENERAL SE OTORGA PARA EJECUTAR LOS
SIGUIENTES ACTOS EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S
A.
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCLUYENDO
CONCILIACIONES JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO.
C) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
D) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASÍ COMO DE
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIAS, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASÍ COMO
ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.
F) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL), TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO
SUPERIOR A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
G) EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS EN
LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS
NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
H) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOS
O TERCEROS.
I) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICIÓN QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE.
J) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES DE TUTELA,
INCIDENTES DE DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
K) SOLICITAR ANTE COMPAÑÍAS DE SEGUROS O TERCEROS EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACIÓN.
L) OTORGAR ÉN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. EL
APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN
CUALQUIER MOMENTO.

Por Escritura Pública No. 443 del 01 de abril de 2016  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de mayo de 2016 con el No. 106 del
Libro V QUE POR ESCRITURA NRO. 443 DEL 01 DE ABRIL DE 2016 NOTARIA TREINTA Y CINCO (35)
DEL BOGOTA, INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 04 DE MAYO DE 2016, BAJO EL NRO 6 DEL
LIBRO V, COMPARECIO LA SEÑORA CLAUDIA PATRICIA CAMACHO URIBE, IDENTIFICADA CON LA
CEDULA DE CIUDADANIA NRO. 63.516.061. ACTUANDO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. OTORGO PODER  ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  A JOSE
RODRIGO HERRERA REYES , IDENTIFICADA CON CEDULA NRO. 16.762.605  DE CALI, PARA EJECUTAR
LOS SIGUIENTES ACTOS EN NOMBRE Y REPRESENTANCION DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
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COLOMBIA S.A.:
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCYENDO
CONCILIACIONES JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JÚDICIALES ANTE LOS
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE  ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENFAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO.
C) OTORGAR EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO.
EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN
CUALQUIER MOMENTO.
D) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LA AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE DERECHO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASI COMO DE
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIA, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO,
ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
F) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.
G) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL), TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO
SUPERIOR A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
H)  EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS
EN LA LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O DEMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS
ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES  DESCENTRALIZADAS
DEL MISMO ORDEN.
I) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOSO
TERCEROS.
J) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICION QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE.
K) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES DE TUTELA,
INCIDENTES DE DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
l) SOLICITAR ANTE COMPAÑIAS DE SEGUROS O TERCEROS EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR
LACOMPAÑIA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACION.
M) ASUMIR EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS LOS RIESGOS EN LOS RAMOS DE
SEGUROS AUTORIZADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA LO CUAL PODRA
CELEBRAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS LOS CONTRATOS DE SEGUROS A QUE
HAYA LUGAR.
N) REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION O LICITACION
PUBLICA O PRIVADA, QUEDANDO EXPRESAMENTE FACULTADO PARA PRESENTAR Y SUSCRIBIR LA
PROPUESTAS RESPECTIVA, FIRMAR EL CONTRATO Y LOS DEMAS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN, ASI
COMO ASUMIR LOS RIESGOS QUE LE FUERON ADJUDICADOS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SIN LIMITE
DE CUANTIA.
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Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 428 del 22/06/1960 de Notaria Segunda de Santa    20501 de 08/02/1977 Libro IX
Marta
E.P. 3024 del 17/07/1969 de Notaria Novena de Bogota   20502 de 08/02/1977 Libro IX
E.P. 1975 del 20/04/1981 de Notaria Cuarta de Bogota   83646 de 21/03/1986 Libro IX
E.P. 4589 del 05/08/1993 de Notaria Cuarta de Bogota   49788 de 14/10/1993 Libro VI
E.P. 5811 del 02/11/1994 de Notaria Cuarta de Bogota   36 de 11/01/1995 Libro VI
E.P. 7011 del 29/12/1994 de Notaria Cuarta de Bogota   499 de 08/03/1995 Libro VI
E.P. 3352 del 24/06/1995 de Notaria Cuarta de Bogota   2147 de 19/09/1995 Libro VI
E.P. 6138 del 10/11/1995 de Notaria Cuarta de Bogota   2895 de 21/12/1995 Libro VI
E.P. 2904 del 23/09/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 2029 de 15/09/1998 Libro VI
Bogota
E.P. 0739 del 11/04/2001 de Notaria Treinta Y Cinco de 111 de 17/01/2003 Libro VI
Bogota

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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